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Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se 
¡listriouirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas ds 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
A"s™ GENE R jClTeT"

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 5 95 7-
Azi. 1 I9. — La primera publicación de loa avisos debe 

eer controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por. correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 —- Estas deben ser renovadas dentro del mea 
de su vencimiento.

Art. 1 89 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para loa señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389.— Quedan obligadas todas laa reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1956.

Art. i9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.—
Art. I9. — Déjase establecido que la autorización o- 

tergada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele» < 
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no i9 del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes ... $
Número atrasado de máis de 1 mes hasta I año ”
Número atrasado de más de 1 año.................   ”

SUSCRIPCIONES:

0.60
1.50
3.00

Suscripción mensual.............................................. $ 11.25
trimestral............................................ ” 22.50
semestral ............................................ ’* 45.00

” anual ................................................... ” 90.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, 8© cobrará TRES PESOS -CON - 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. (§ 3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

liguiente derecho adicional fijo:
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página. .......................... ................................ .............................. ......................... <| 21.00
2o.) De taás de % y hasta Vz página .-......................................... ...................................................................... ” 36.00
39) De máa de Yl y hasta 1 página................................................................................................................... »’ gg. qq

4o.) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:
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EUBUCACION ES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o mas veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta
a 300 palabras 10 días

§ • 
Sucesorios...................................................   •45.00
Posesión Treintañal y deslinde.................  60.00
Remates de inmuebi® 75.00

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00
de muebles y útiles de trabajo ............. o 45.00

Otros edictos judiciales .................  60.00
Licitaciones............................................................. 75.00
Edictos de Minas ....................................    120.00
Contratos de Sociedades...............   0.30
Balances............... ..................... ................................ 90.00
Otros avisos........... .................................................. 60.00■ I , .i j, , , ~1 1 - I'------ -- L~*---—p——y—.. .... ■ .-fc— — — - — . ■> ÍL »»wfqi|Ul-* I

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

§ $ §
3.0U 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 un
4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm
3.00 75.00 9.00 105.00 9.— CET^
4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm
6.00 135.00 10.50 180.00 12.0G cm.
9.00 ~ ■ —— —1» »l

palabra 0.35 más el 5 0%
7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
4..50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS Oh FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 50.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar- 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

julio de 1958.
8289158, 8291158, 8294|

DECRETO N9 1528—G.
Salta, 31 de 
Exptes. N9s.

58 y 8301158.
Visto, lo solicitado por Jefatura de 

Policía, en notas n9s. 2509, 2512, 2519, 
con fechas 16, 17, 1 8 y 2 3 del corriente 
mes y año;

Ei Gob.i-nador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase las renuncias pre 
sentadas por personal dependientes de 
Jefatura de Policía por razones partícula 
res y a partir de las fechas que se deta
lla:
l9) Adolfo Soto, al cargo de Agente de 

Policía, afectado a la Comisaría 
de “Tartagal”, a partir del día l9 
del mes actual;

29) Marcelino Alejo González Villal- 
ba, al cargo de Agente de Policía, 
afectado a la Comisaría de “Vespu 
eio”, a partir del día 12 del mes 
en curso;

39) Luis Gualter Nenu, al cargo de O 
ficial Ayudante del Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa, afee 
tado a la. Comisaría Sección Prime 
ra, a Partir del día 1 0 del corrien
te mes;

49) Pedro Messina, al cargo de Oficial 
Ayudante del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa, afectado a la 
Sección Contralor General, a par
tir del día 21 del mes, de julio...

Art. 2?.— Comuniqúese,' publíqúese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIE-LLA 
Julio A. Barbarán Alvarado .

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO. MAC.IEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública 

DECRETO N9 1529—G.
Salta, 31 de julio de 1958.
Exptes. N9s, 8185158, 82'93158, 8296[
58.
Atento, lo solicitado por Jefatura de 

Policía, en notas N9s. 2453, 2.51 1, y 2514 
de fechas 1 8 del mes y año en curso;

E. Gub mador de la Provincia de salta 
DECRETA:

Art. I9.— Asciéndese n partir de la 
fecha del presente decreto, al Oficial Ins 
pector del Personal Superior de Seguri 
dad y Defensa, dependiente de Jefatura 
de Policía, señor José Gaspar Irlarte, al 
cargo de Sub-Comisario del mismo Per
sona], en reemplazo de don Francisco Fa 
cundo Astigueta.

Art. 29.— Asciéndanse a partir del 
día 19 de Agosto próximo al personal 
que se detalla, dependiente de Jefatura 
de Policía:
a) Al actual Oficial Ayudante Amado 

Musaime, del Personal Superior de 
Seguridad v Defensa, afectado a la 
Comisaría Sección Primera, al cargo 
de Oficial Sub-Inspector, del mismo 
Personal, en reemplazo de don Luis 
Oscar Ferrari;

b) Al actual Oficial Ayudante Carlos 
Emilio Valor, del Personal Superior 
de Seguridad y Defensa, afectado a 
la Comisaría Sección Primera, al car 
go de Oficial Inspector, del mismo 
Personal, en reemplazo de don Pa 
cífico Nicolás Pérez.

Art. 3°.— Comuniqúese, publfquese, insértese 
en el Reg'stro Oficiál y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado ,

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1530—G.
Salta, 31 de julio de 1958.
Exntes. N’s. 8130158. 824r|58, 82501 

58, 8262158, y 8281|58.
Vistas las notas N9s. 2360, 2462,

2463, 2465 y 2506, de fechas 15, 18, 21 
22 y 25 del corriente mes y año, cursa 
das por Jefatura de Policía; y atento lo 
solicitado en las mismas,

El Gobernador de Ja irovincía de Salta
D E C. Bi E/ T & <

Art. I9.— Desígnase en Jefatura de 
Policía, al siguiente personal que se de
talla, a partir de la fecha que tomen po 
sesión de sus cargos:

• a) Al señor Francisco José Abud, (C. 
1919, M. I. N9”3.952.979, D. M. 
N9 63), en el cargo de Oficial Ayu 
danto del Personal Superior de Se 
guridad y Defensa, en reemplazo de 
don Adrián Artúa.

b) Al señor Valentín Chamorro (C. 
1935, M. I. N9 4.113.288, D. M. 
N9 Bs. As.), en el cargo de Oficial 
Ayudante del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa, en reemplazo 
de don Luis Gualter Nemí;

c) Al señor Gualberto Ana Benítez, en 
el cargo de Comisario de Segunda, 
en remplazo de don Julio Sánchez,

d) AI señor Elov Aurelio Ruiz, (C. 
1904, M. I. N9 3.926.259, D. M. 
N9 63), en el cargo de Sub-Comisa 
rio del Personal Superior de Seguri 
dad y Defensa, en vacante que se 
produciría a raíz de un sumario que 
se instruye.

Art. 29.— Nómbrase B partir del día 
19 de agosto próximo al señor Eusebio 
Tomás Chávez (C. 1900, M, I, N9 3.885 
926, D. M. 62), en el cargo de Sargento 
en reemplazo de don Inocencio Reynaldo 
Camperos, y en carácter de reingreso.

An. 3M.— Comuniqu.'sé, pub iquese, inserta
se en al Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACfEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N9 15 31—G.
Salta, 31 de julio de .1958.
Expediente N9 7960|58.
Visto expediente en el que Jefatura’



■jBOEET-IN 'ÓEfciAL_____ _

de Policía, solicita se liquide la suma de- 
'• •'* 150 m|n., a favor del señor Eduardo

¿ingh en su carácter de ex-empleado de 
esa- Repartición, en concepto de gastos 
de oficina de la Sub-Comisaría de la lo
calidad de Olacapato [Opto. Los Andes) 
correspondientes a los meses de octubre 

1 noviembre y diciembre del año ppdo., y 
atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia a fs. 1 0, de es- 

, tos obrados,
El Gobernador de la rrovmc'a de Sa’ta 

DECRETA:

Artl I9.— Reconócese un crédito en 
la suma de Ciento cincuenta pesos M|N. 

. - ($ l5ü.—:-m|n.), a'favor del señor E-
duarclo Singh, en concepto de gastos ge

- ■’neralés de oficina, ocasionados en la Sub 
“Comisaría de Olacapato (Opto. Los An 
d'es)’, durante los meses de octubre, no-

' viembré y diciembre del año 195 7.
.<> ; Art. 29.— Resérvense las presentes ac

• ‘túatíones en Contaduría General de la 
Provincia, hasta tanto se arbitren los fon 
dos.necesarips para su cancelación,

— GlxuuAuqu-bu ....Ar.ese
eri el Registró ‘oficial y ar hívese.

: ? ... ■ BERNARDINO BIELLA
. ; Julio A. Barbarán Alvarado

■Es Copía:
ÍMIÓUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor ‘dé Gobierno, I. é í. Pública.

DECRETO N9 1532—G.
..... * SáIta;'31 de i.uiio de 1958.

: Expediente N9 7111)58.
¿. Vistas las presentes actuaciones en las 

cuales iá' r.ohcia ae Palta, eieva recibos 
. presentados, por el señor Manuel ívied-na 

solicitando éi pago de ios alquileres que 
a&eudá por el local que ocupó la Gen 
darmería Nacional en la localidad de 
“El Morado',. iMpto. Anta), amante los 
años 1954,. 1953, 195o, v i9j/. que ha 
cehuri total de $ 2.160 mjn., según re
cibos adjuntos a fojas ,2|97, del presen 
te expediente; y,
CONSIDERANDO; ’
' .Que ja citada erogación corresponde 

a ün ejércic.o vencido y ya cerrado sin ha 
be¿ sido abonauo en téimmo, na caído 
en consecuencia en la sanción prevista 
por el articulo 55’ del Decreto Ley N9 
7.0'5157; ,

• Por ello y atentó lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a 
fojas 99, de estos obradas,

Ei G<»b rítader tic a 1-rov ucia de ¿alta 
DECRETA;

t Art. 1? Reconócese jlft Crédito éíl 
la suma de D&s m.l ciento sesenta pesos 
Moneda Nacional (.$ 2.160 mjn.), a fa
vor del señor Manuel Medina, en concep 
tó de alquileres por" el local aue ocupó 
la Gendarmería Nacional en la localidad 
de “El Dorado (Dpto„ Anta), aman 
te los años 1954, 1955, 1956 y 1957.

Art. 29.— Resérvense las presentes ac 
tuacio.nes en Contaduría General de la 
Provincia, hasta tanto se arbitren los 
fondos necesarios para su cancelación.

An. j?.--. C’■inumqut.se pu. ti . i —u
feri cí R&jjWo Of.cial y ar hívé'6,

... . B^RNAKDINO BIELLA
c Julio A. Bsrbáváñ Alvarado 

Es Copia
MIGUEL SANTIAGO MACÍEL .

Oficial Mavor de Gobierno, J. é 1 Pública.

DECRETO N9 1533—G. _ 
Salta, 31 de íulio de 1958.

y Expédíente N9 7459)58.
Visto, él déóretó N9 677, dictado Coñ

SALÍA, AGOSTO' 11 Í)É 195ár *■?,

fecha 2 7 del mes de iiinío ppdo.j y aten _ 
to a la observación formulada por Con
taduría General de la Provincia a fs. .6,

E. Gob.-iiado. de a ■ i>iv ucia ite 
DECRETA:

Art. I9.— Rectifícase el decretó N9 
8 / i, emitido con recx-a L i aei mes de 
junio del año en curso, mediante el cual 
se transfería la suma de Tres m.l pesos 
M|Ñ. del Anexo 1, Inciso 1, [¿rédito Adi
cional, para reiorzar el Anexo D, Inciso 
7, Item 2, Principal b) 1, Parcial í, "Ad 
quisicrones var.as", perteneciente a la Di 
receló^ i-’jovincial de Turismo y Cultura 
déjase establecido que corresponde al In 
ciso 6, dentro del actual Presupuesto y 
nó 7 como se consignaba en el citado de
cretó.

Art. 29.— El presente decreto será 
refrendado por el üenpr M.nistro de E- 
conomía, Finanzas y Obras Públicas.

Í-L. ü. O — M '->í • —mC- -L.-st
.n el Reg siró Gf cial y ai hívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado 

Gustavo Kivetti
Es Copla:
MIGUEL, SANTIAGO MAUIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1. Pública.

DECRETÓ N9 1534—G.
Salta, 31 de julio de 1.95-8’.
Expediente N9 82 8515 8.
Vista la nota N9 C-5 62 de fecha 2 5 

de julio del año en.curso, elevada por la 
Dirección General de la Cárcel Feniten 
ciaría, y atento lo solicitado en la mis
ma,

El Gobernador de a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Desígnase en la vacante e- 
xistente de soldado dél Cuerpo de Guar 
día Cárcel (Personal Subalterno de Segu 
ndad y Defensa!, a don loribio Vázquez 
Clase 1930, M. 1. N9 7.24U.646, u. 1V1. 

Ñ9 b3, en la Cárcel Penitenciaría por así 
requerirlo las necesidades de servicio, a 
partir de la fecha aue tome posesión de 
su cargo.

Art. 2v — Comuniqúese, publiques^, 
to en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio Á. Barbarán Alvarado

Es Copla;
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Qi...ai Mayor ue G. J. e 1. tública.

DECRETO N9 1535—E. _
Salta, 31 de julio de 1958.
Expediente N9 2396|58.
Visto que Administración General de 

Aguas de ¿alta mediante Resolución N9 
1135, del 30 de junio del año en curso, 
eleva para su aceptación, la renuncia píe 
sentada a su ca’-'^o por el Auxiliar Frin 
cipal de la repartición, don Natalio Di 
Pietro, con anterioridad al 28 de mayo 
ppdo.;
CONSIDERANDO;

Que según se desprende de la, citada 
resolución el renunciante sé hallaría some 
ficto a sumario adminitrativo a cuyas con 
¿ilusiones no se ha arribado aún;

Qué por esta circunstancia es méhéfetef 
dejar a salvo el derecho dé aplicarle sáñ 
eíóhés. sí resultare merecedor de fellásj

Por élla,
5jl Gol) rfliflrtr fio ’á dé

ti É 0 R E T A:

Art. i9.-— Acéptase, con anterioridad 
ál 28 dé mayo del año' eh cuísq, la renún

_____ ■ PAG.2445 _

cía presentada ál cargo de Auxiliar Prín . 
cipal de Administración General de A- 
guas de Salta, por don Natalio Di Prieto, 
sin perjuicio del derecho de aplicarle las 
sanciones que surjan del juicio de respon 
sabilidad que le instruye Contaduría Ge 
neral de la Provincia.

ari. ,2v .— .Uoiiiuniqucau, publiquese, insérte- .• 
se en el Registro Oficial y archívese.

.. BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

.¡su»
Es Copla:
, EUlt. ANDRES AHRANZ
f> de Despacho -Subsecretaría de O. l’úbi’cas

DECRETO N9 1536—G.
Expediente N9 8226|58.
Visto lo solicitado por la Dirección Ge 

neral del Registro Civil, en nota N9 259 
M—12 elevada con fecha 23 de julio ' 
del año en curso,

El nacer de n U’-'>v.ncia de . a! a 
DECRETA:

■ Art. 19.— Restituyese a su cargo de 
Auxiliar 59, (Personal, de Servicio) de 
la Dirección General del Registro Civil 
desde el día 23 de julio del año . en cur-. 
so, al señor- Segundo Flores, que. quedara 
cesante de su cargo, por disposiciones 
cóntenidas en él-decreto N9 1290)58.

Ari. — U- niuniquuse, purviqucb., uisertt1- 
•ni el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla;
' MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobieríio, <1. ■ é I. -PÚMÍÜ&

DECRETO Ñ’ 15 37.—G. A
Salta, 31 de julio de 1958,

• Expediente N9 82 7915 8.
Vista' la nota"vN9 224 de fecha 24 

de julio del año en curso, elevada por 
el juzgado de Miñas, de la Provincia de 
Salta, y atento lo solicitado en la misma.

Ei Gob mador de n «v nula de 
DECRETA)

■ Art. 19.-=— Autorízase, al Boletín Ofu 
cial de la Provinc.a, a publicar por una 
sola vez- y sin cargo, copias de las resolu 
clones recaídas en los expedientes de 
cáteos Nros. 64.089-B; 62.086—G; 
62-. 1 74—V; 62.1 71—W: 62.1 75—C; 
62.185—V; 62.186—G: 62.1 72—W; 
100.604|G; 100.583IW 62.188|G. 62 
169|Ri 64.006ID; 62.192IZ; 62.1 ZOID; 
62.088—R; 62.173—V; 62.1 76—C y 
62.093—D, dictadas por el Juzgado de 
Minas de ‘la Provincia de Salta.

Art 2U - U'ihiumqu- M pul' qu ' lusei’tB- 
<te en el tleglstro Oficial y archívese.

. BERNARDINO BIELLA
. Julio’A. Barbarán Alvarad©

Es Copla:
' MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficia) Mayor de Gobierno, J. é 1. Pública

DECRETÓ N9 Í538^G.
Salta, 3 J dé jubo dé 1938.
Expediente N9 81 73)58.
Vista.la ilota N.9 251—M*-*-12 de fe-> 

éná F7 dé' iiitio "del año en cuno, elevada 
goi* la Diréectón General del Registro 

ivil . én Ja cual comunica que la. Encarga 
da. dé la Oficina del Registro Civil de la 
lofiálidad de Colonia. Santa Rosa (Dpto¡ 
Órán). solic.it.a_ licencia extraordinaria sin 
goce ¿e .sueldo V. atento lo informado 
tibí' ■C'ütitádÜríÁ 'general de la Provincia

%25e2%2596%25a0inumqut.se
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ai fojas 3, dé estos obrá^psi
'.'.. jE£ G.obúrriador de'la’ jferov acia de£>al’ta-

D B O B E'T Á\í!

Art,. !=?.-«> Concédese licencia extraor 
diñaría por el-termino cte i ÓJ seis me
nea sin goce de sueldo»- a- lá Encargada, 
dé'brá. categoría agí. Registro Civil ae 

:1a localidad ae aploma banca Kosa tDpto. 
Oran), .señora Alicia .francisca P arana ae 

: Rpñiaño, a partir del día l o de juno del 
año/en curso,, encontrándose la recurren 
te encuadrada en las disposiciones' conte 
nidas en el artículo \íUv déi Decreto ley 
N9'022)3/.

Art. Z9.—- Encárgase interinamente de 
la Oficina del Registro Civil de la locali 
dad de uoionia banta Rosa (Dpto, Oran 
a la Autoridad Policial de lá misma, 
mientras dure la ausencia de la titular.

Alü. Q1.-“ .CulUuiu<4^.úP, 1 kíwl.vU'jQ
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA . 
Julio A. Barbarán Alvarade

Es Copia;
MIGUEL SAOTÍAGO MACOffit, 

Oficial Mayor de «¿údmmiu», /. é I. Búblic».

DECRETO N9 153WL
Salta, 31 de julio de 1950.

. Expediente N9'8303158.'
Vista la nota N9 49 de fecha 25 dé 

julio del año en curso, elevada por la 
Escuela Nocturna de Co.mercio “Hipóli 
to Yrigoyen”, en la cual solicita aproba 
ción de lá Resolución N9 135,

El Gobernador de la Prov acia do Salta 
DECRETA.

Art. 1 r» Apruébase la Resolución 
N9 135 de fecha Zó de julio del año en 
curso, dictada por la Escuela Nocturna de 
Comercio “tiipólitp Yrigoyen”, cuyo tex 
to dice:

“Salta, Julio 25 de 1958. Resolu
ción N? 135 —.Visto: Que el día 30 de 
Junio pasado, terminó la licencia acorda 
da Por Decreto 1 3868)58, a la Profesora 
del Establecimiento Señora Lía Epifanía 
Galló’ de Salvatti,’ y, CONSIDERANDO: 
Que hasta la fecha la mencionada Pro
fesora no se ha reintegrado al dictado de 
sus cátedras, ni comunicó las causas que 
motiva su ausencia, Que durante la? li
cencias acordadas a la Sra. Lía E. Gallo 
de- Salvatti, venía dictando. Is Cátedras- 
en su reemplazo y en forma interina, la 
Profesora Hevelia Magda Fojco,. designa 
da-por Decreto 22715.8, Por ello : La Di
rectora de la Escuela Nocturna de Estu
dios Comerciales “H.. Yrigoyen’’- — RE 
SUELVE: 1?), Dejar- cesante por a-
bandono de servicio a partir del I9 de. 
julio del corriente año,., a. la. Profesora 
de b ranees de, 29 y. 5 9 Año,' señora Lía 
Epifanía Gallo de Salvatti,-— 29) De’sig 
nar interinamente y mientras tanto, se lia 
me a concursó de títulos y antecedentes, 
a la Profesora del Establecimiento Seño 
■rita.. Hevelia, Magda Folco, para el dicta 
do de la Cátedra de Francés del 29 cur 
so, con dos hs, semanales y del 59 curso, 
con tres-horas semanales.— 39) ele
varla presente Resolución para su apro 
bación, al Ministerio de Gobierno, Justi
cia é l. Pública.—45). Cópiese en el Lí= 
bro de Resoluciones V Archívese.—■ Fdó; 
Ana M. Guía dé- Villada, Cont. Púb/Nac, 
Directora — Fdpí Manuel A. sotó, S&> 
■cretarío. interno .

Art. 8’ -5 OmnunfÉíUSSa, ptihHgíteSg, 
■Be . en el Registró Oficial 'y archívese.

Julio A. Barbarás
É!$ Oopífl!
MIGUEL' SANTtASO MACIEÍ,

Ricial

éALTAv-AG^S.TÓ^Í-1' Éjf 1958; ~/>

DECRET0’ N-9 1540. G;
■ SALIA, Julio 31 de. 19;58 : 

Expediente N? .8282|_58 .
—VIS l’O, que la Habilitación de 

Pagos de la nscu’eia de IVianuanaades, re 
mite para su nqu.aacion planuia en con 
cépto' de. salario rarmiiar a favor de la 
señorita blanca Azucena Etcliart por la 
suma ae- tp oj\J.— m|n., por los meses 
de Aoril a Diciembre del año 195 7, y

' —CONSIDERANDO:
Que la citada erogación pertenece a 

un ejercicio cerrado y vencido, le son con 
cutientes las aispoBic.ones goiao.eciuas 
por el articulo ae la bey ae u.onta 
bihdad IV 941 |48, por lo tanto le co
rresponde Reconocimiento r ae Crédito 
de conrormidad al árticuio 359 dei decre 
to ley INV /U5D7;

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría cenerai ue ia nv»u,cia a 
fs. 6, de estos obrados,

El Gobernador de ¡a irov.noía de Salta
D E U H II T A ;

Art. I9.— Reconócese un crédito en 
la sjuna de be.scieiitos treinta pesos mo 
nena nacional OjU.— m|n.), a fa 
vor ae la naoiiuacion de fagos de la 
Escueta ae ivxauuai.aaúes con cargo ae 
oportuna rendición ue cuenta y paxa que 
ésta a su vez lo naga electivo a la pene 
¡¡ciaría, señorita blanca rtzucena Etchart 
en su oportumpaá qe su canceiaciun en 
concepto de gaiario ramblar por ios me 
sés de Abril a Miciembie del ano 1^3 7.

Art. 29.—- Resérvense las presentes 
actuaciones en Contauuna General de la 
Provincia, hasta tanto se arbitren los ton 
dos necesarios que hagan procedente su 
Iiqu.dación y pago.

j pUUlll]uehb, lllt,Bl|.B8t
-se en el Registro Oficial y ardilv-iaa.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Copla:
Miguel üautlago Maclel
Oí.' Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Pública

DECRETO N’ 1541 G.
SALIA, Julio 31 de 1958
Expediente N9 8281)58
—VISTO, que la Habilitación de Pa 

gos de la Escuela de ÍVlanualidadts, remi 
te para su liquidación planilla en concep 
to oe salario fam.Lar a favor de la seno 
rita Sara Escudero Gómez, por la suma 
de $ I.26U mln. por los meses de rtbnl 
a Diciembre del año 1957 y,

—CONSIDERANDO;. . -
Que la citada erogación pertence a 

Un ejercicio cerrado y ya vencido, le son 
concurrentes las disposiciones establecidas 
por el articulo 659 de la Ley de Canta 
bilidad N9 9411.48, por lo tanto corres
ponde Reconocimiento de Crédito de 
conformidad al artículo 359 del decreto 
ley N? 70515.7, .
• Por ello y atento lo informado por. 
Contaduría General de la Provincia a 
fs, 6, de estos obrados,

^Sl Gobrtfiadnr thL «i p,-<iv’tteia áe sulla'
' Í5 ® O R ffi t A:

Art. 1A—r Reconócese un crédito en 
Ja., ^uma de. Un mil doscientos sesenta 
pésó.á ínopeda nacional 1..260 .— %' 
É fayoí de. la. Habilitación, de Pagos de la 

scuelá dé Mantialídades, con cargo de 
bñórtühh rendición de cuenta y para que 
esta á su vez jo haga efectivo a la bene 
ficíarla, señorita Sara Escuedera Gómez 
éii. oporttiti'.d.ad de su .cancelación en con 

ag salario ítoíÍííM‘ ■pw les áaW 

d¿ Abril a: Diciembre dej. año 1,93,75. ■g
. Art..29i— Resérvense Jas presentesj - 

actuaciones en.. Contaduría . General'.,d^ 
la. Provincia, hasta, tanto se. arbitren, los.", 
fondos necesarios que hagan pro.c'edent®.. 
su liquidación y pago. V',

m l. u- .—r Uubiomqu. ce, publiques^,, i—.sértess« 
«,-ñ e» -Regisirv ofic-ai y ai chívese. . - ..

BERNARDINO BIELLÁ :\;;5 
Julio A. barbarán Aivaradp r/7;

Es Copia:
MJLGvEL SAN HAGO MAQ1EL 

uncial Mayor da Gobierno, j. é I. Pública.

'DECRETO N9 1542—A. V
baita, 31 de julio de 1958; « •'
Visto estas actuaciones en. las. que -el,- 

Direuior rrovincial aei Trabajo, comunj,:- 
ca las diversas faltas cometiqas-por el. 
empleado ele esa Uirección, señor.- An-;- 
drés Rodolfo Villalba; y
CONSIDERANDO: IT

Que de acuerdo al detale confeccióJ’ 
nado por la ühema de Personal y Sumí 
nistros üe la citada bireccion, se pueaé - 
observar que de 45 días laborables* el 
nombrado señor Villalba tiene registra
das: I 7 llegadas tardes,' 24 fetiraaas an 
tes de cumplir el horario : de ..oficina, :4 
faltas con parte de enfermo y 6 faltas.s 
sin aviso, lo que pone de manifiesto un 
marcado abandono en sus tareas y’abso 
luta falta de responsabilidad y delicadesa-; 
en el desempeño de las funciones eñéó-»’’' 
mendadas; . . ’./ -

Que no es posible tolerar tanta negli
gencia por parte -de los -servidores'-del 
Estado, teniendo en cuenta las directivas- 
impartidas al respecto por las-autor-ida» i 
des superiores, de guardar la mayor co»-- 
rrección y' celo en e] desempeño de -Sií^ 
funciones: • . .. ... ■

■ Por todo ello, atento a las sanciones 
que establecen las- disposiciones en v-een? 
cia, Resoluciones N?s. 5846 y- 5267|57r’ 
y a los informes de la. Dirección PrbvitV 
cial del Trábate y de la 'Oficina- de -Peí- 
sonal del Ministerio dé!.rubro. de qUC1 
el citado empleada hizo abandono de 
servicios con fecha 10 de julio. p.ii0®í ..

• El Gofa rtinrlor fln Prov'ncía da salta 
t> É C É M T A-: z,

Art. 19.<—■■ Déjase cesante al señor Añ 
drés Rodolfo Villalba, L., E. N9 4.453. 
230, lefe de Sección 4ta., de la Direccióii' 
Provincial d.el Trabajo., a. oont^y aesdft. 
el día 10 de julio del corriente año, por” 
abandono deservicio.

An lv ■ C otniiniqu se, puhlfqusse. Insérte" 
ae en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BíÉLLAI? -E' 
Belisario Castro. ¿

Es
T.’ns H’ftnr'h' dé LApp?

Jefa de Despache de A. S. y Sa-’ud Pública

DECRETO N9 1543—A. '. "
Salta, 31 de
Exotes. N9s,

ej Decreto N9 336, de fecha 
2615158, mediante cuyo artículo l9-se re 
conoce los servicios nrestadoe per el Sf.' 
Prudencio Apaza, enmo . A”xiliar 59, 
Peón de Patio del Hospital "Santa Tero 
sa“, de El Tala; y4 ”
CONSIDERANDO;

_ Qué la Habilitación de Pagos del Mí-, 
meterlo del rubro, cplicitó la liquidación 
de la planila tN9 35 referente al'mencio 
nado réspnocim’entó, motivo p.py e] cuál 
cofrésppncje dejar sin Aítj. í?

julio de 1J58.
27.454158 y 27.378L58;
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dél-‘Decretó; anteriormente’- mencionado; 
:,asPor olio y atento, al informe produci 
do por Contaduría General de la Provin 
ciá á fs. 17, ■ ' -

’^El GobefnaUor de la Provincia de- Salta ■-« 
■6-í ... DECRETA: - - ■

p A.rt. I9.-— Déjase sin efecto el artícu 
Iq. I9 del Decreto N9 3j6, de fechado 
qe mayo, dei año en curso, por el cual 
se reconocen tos servicios .prestados por 
el, br. rrudencio Apaza, como Aux. 39, 
Peón de • rat.o^ del rlospitai '¿anta. Tere 
ea’.’, de-El lala, en reemplazo del titu 
lar, br. Víctor ZApaza, en razón .de. lo- 
expuesto precedentemente.
8b en el Registro oficial y urctHVc'se

BERNARDINO BÍELLÁ - ’ 
Belisario Castro

_*Es Copia: ... ... , .. .
.r¿L.na B.añchi de López. '
-gJefa de Despachó ríe A' S. y. Sa’ud Pública
707. '. _• -

decreto -’ñ9 ' 1544—a. ’■ ' ’. r 
Salta, 3.1 de julio de 1958.
Expediente'N? 27.99^15,8. ,
Visto el Decreto-N9 869, de fecha 26 

de juhio'; pp'do.,~ por el cuapse reconocen 
los ¿servicias*-.prestados por el iJr. Dardo 
■Frías, como-Ohcial Z?,.Médico del Cónsul 
torio de ■. V illa ‘ Las Rosas , quranie el 
l'íempp comprendidolae‘sae.el ,Zy ae'.iná 
¡yo hastá^el 9 de ¡unió ?del añonen' cur» 
Bp; y, :?“‘7" 7 " 
^ISi^ptANDOt /

Que por Decreto Ñ9 967, de facha 
7se le’reconocen-los servicios prea 

■tados durante el mismo lapso,- correspon 
de dejar- sin electo' el Decreto anterior 
úñente1 rriencionádój
«nPor’ ello* y atento a las actuaciones 
^sróducidas; -- '• ’
fe.i. 7’» -fy.-. El .Gob.ruador .de la Pí-ov.ncia.ds. ijalta 

,A- ¡í P E CRE ’X A:,,~ -7 .

e Art, "I ?.7“ Déjase „sín efecto ;el Decre 
$0 N’.;967, 4e. fe.cna 4 de'.jujio del. año 
£en curso,Hipábante el...cual sé reconocen 
nós:, serjí.cio¿. préstadós-por éi. Dr. pardo 
Trías "cómo. Oficial 2?,“Médico d.el Con 
¿suíto.riá de\Vijla. “Las. Rosas ", .desde el 
“26 de-rpayo hasta el'9. de,, junio, oppdp., 
seii reemplazo -del -titular, Dri Oscar Ra.úl 
. Rivefb.^iie^se: encontraba en usó de li 
cencía reglamentaria. ,-z •

Art. ¿v pubilquese,- inserte
«o en el Registro ülieiai ..y. archívese. ■ ■

■,2':WÑÁR£>IÑÓ' BlÉllÁ1 7 
r---------------------------------— Belisario Lastro-----

Es dupla; , . . .
'5i-ihN’Á BíAÑcsir í3é WP132;;’ ’ 7 7
“'jefe dé Despachó dé’AsúiitÓB T ''S'TúblicB'

DECRETO N9 1545—A. •• ‘
* T Salta, 3 I de julio'dé 195'8. 

Expediente N9 28.425|58.
s Visto este expediente- por- eb cual; el 
i, señor. Director del Instituto del Bocio, 
r solicita la designación- del doctor' Oscar 
« Raúl Rivero, como Médicq Cirujano A- 

■ yudante -de ese - Instituto,- por correspon 
r tterie-dicho cargo de-acuerdo al Concur 
r so ■de^ Títúl.os; y .-antecedentes -realizado 
; con fecha- 24 de-julio de-19-57¡-y - 
; .coñ§iderando; \:. \ 7.7 7.:

- -Qué con fecha-23 de-iulío-en curso, el 
e’ doctor- 'lulio Lederer Cutes renuncia: al 
! cargo t deOficial 69,’ Médico Cirujano 
r Ayudante- del -Instituto del- Boeio^-por \ha 
t- ber- sido designado - Oficial Principal, jé 
k- fe de Cirugía, de>-ese’■servició—mediante 

-.Pj&firirtpLÑ?- 945;. da ^?'d^ieriip 

ppdó.-, de acuerdo a-la- calificación obte 
nida en .el citado Concurso;

Que el doctor Oscar Raúl Rivero se 
éncuentra desempeñando desde el día l9 
de julio en curso, el cargo de Oficial 69 
Médico Cirujano Ayudante, por renuncia 
del dóctor Lederer Outes;

Por ello y atento a lo informado ñor la 
Oficina de Personal v la Dirección de 
Administración del Ministerio del rubro,

• E.'-Gob rnaH” ” 'a ik al a
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia pre 
sentada cor el doctor Julio Lederer Áutes 
L. E. N’ 1 .673.75 7, al cargo de Oficial 
69, Médico Cirujano Ayudante, del Ins 
tituto del Bocio, con anterioridad al día 
I9 de julio del corriente año.

Art. 29.t— Desígnase Oficial 69, Mé
dico-Cirujano Ayudante dpl Instituto del 
Bocio, al doctor Oscar Raúl Rivero, L. 
E. N9.7.22 I , 527, con anteripridad al 
'día I 9 de iulio del corriente año, en la 
vacante por renuncia del .doctor Julio Le 
derer Autes. «

Art. 39.—. El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto debe 
xá imnutarse al Anexo E. Inciso I, .Item 
'I,_ Principal á) 1, Parcial 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.
,'.'Ari. 4 -,i-in >ublíouese. insérte-
sé en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

• .'3s Copia:
- ü'na R-anchi de Lópev
■ - Jefa d Despache de A S. y Salud Pública

'DECRETÓ N? 1546 A» ÍK 
Salta, 31 de. iulip dj~ ’ 7/$. 

a Exnediente N® 28.390|58¡
’’Vistó la renuncia presentada pot el 

señor Ramón ValdivieZo, al Cargo dé 
Auxiliar 59. Peón de Patio del Hospital 
‘’San Vicente de Paúl”, de Oran; y,

-CONSIDERANDO: .
Que por razones de servicios y para 

el nornaal desenvolvimiento del citado 
nosocomio, se hace necesario designar un 

..reémolazante aue cumpla con dichas fun 
dones, .habiéndose propuesto para tal fin 
al Sr. Anselmo Modales;

Por ello y atento a lo manifestado ñor 
la Subsecretaría de Salud Pública Ofici 

. na de Personal v Direcc’ón de Adminis 
tración del Ministerio del rubro,.

i.~ : El Gnbnrucr’nr de ’a ’ r-ivlncia de Salta
• DECRETA:

- Art. » Acéptase la renuncia pre 
sentada por el señór Ramón Valdiviezo, 
L-.E. N9 7.244..579, al cargo de Auxi
liar S9, Peón de.(Pátio del Hospital “San 
Vicente de Paúl”, de Oran, a partir del 

. día 3.1 de mayo del año en ctirso.
. .Art. ,29.-— Desígnase al señor Ansel

mo, Morales, L. E. N9 7.253.091, Au- 
Jiiliar 5’. Peón de Patio del Hospital 

.. “San. Vicente de Paúl”, de Oran, a partir 
del, día I9 de iulio del corriente año.

Art. 39.—> El gasto que demande el 
cumplimiento de 1o dispuesto por el Art.

. 2.9 del presente Decreto, ge imputará al 
Anexo E. Inciso 1, Item I, Principal a) 
4. ^Parcial 1, del Presupuesto en vigen 
cía.

4it 4’ — 6ñniiiniqtiese. pub'iauase insértete 
-iti ftl ILg stro Ofifcial y archívana.

DEftNÁtfDÍÑÓ SÍÉLLA 
Belisario Castro

fes- 6ópia¡
LIÑA Í3IANCHT DÉ

Jefe jKisiwiló do Sí $ f^bíleé 
■-i .->.

DECRETO N9 1547—A.
Salta, 31 de julio de 1958.
Expediente N9 28.454158.
Visto la licencia anual reglamentaria 

concedida al doctor Luis A. Polco, Médi 
go _ del Consultorio de Paidología de la 
Asistencia Pública y siendo necesario de 
signar interinamente a la doctora Ñora 
Lidian Morales de Colina, que se encuen 
tra desempeñándose en su reemplazo des 
de el día 21 de julio en curso y mien 
tras dure la licencia del tituiar;

Por ello y atento a lo informado por 
la Oficina de Personal y la Dirección de 
Administración del Ministerio del rubro,

E. Gob.rnaclor de 'a Prov:neia de calta 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase con carácter in 
terino, Oficial 59, Médico del "Consulto 
rio de Paidología, de la Asistencia Públi 
ca,. a la doctora Nora Lilian Morales de 
Colina, L. C. N9 8.965.357,con ante 
r.oridach al día 21 de julio en curso y has 
ta el ZU de agosto próximo, en reempla 
zo del titular Dr. Luis A. Folco que se 

.cuentea con licencia anual reglamenta
ria.

Art. 29----E! p-asto oue demande el
curnplimiento del presente decreto debe 
rá imputarse al Ai±exo k., Inciso I, Item 
1, Principal a) 1, Parcial 2| 1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Ait. o?.— c-niuuqu.se puu q.i s=, insértese 
en 11 Registro Oficial y ar hívese.

BERNARDINO BIELLA 
Beiisano Castro 

Es Oopia;
Lxia Biaiichi de Lopuz

Jeta de Despacho a §. y gafad Públiea 
7uL1 L. l. ísstaeíecs,
DECRETO N? 1548 A.

SALÍA, Julio 31 dé 1§B8
—VISTO lo dispuesto en Memorándum df> 

f cha 14 de Julio del cemente año imanada 
del M.msterio d.l rubro y atento a lo mfo’-r 
mado por la Oficina de Personal y la D.rec- 
uion de Administración del mismo,
fisv—

E. Gobernador de !a Prov ncia de baila 
DECRETA:

Art. 1?.— Rsionócense los servicios presta 
dos por el doctor Nicolás Cayetano'Pagano, L. 
E. Nv yo.5i2, en ei caigo de Jef_ de Sección 
3», Medi-o de Guardia de la Maternidad Mo- 
de.o "Luisa B.- de Vi-lar”, durante el tiempo 
comprendido entre el 1? de Mayo y ei 30 de 
Jun-o del corriente año; debehdo 'imputarse 
este gasto al Anexo E, Inc.so I, Item 1. Prin 
opal a)i, Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia;

Art, 29. — Designase Jefe de Sección 3?, Mé 
dico de Guardia de la Matern¡dad Modelo 
“Luisa B. de Villar” a doctor Nicolás Bayeta 
no Légano, con anterioridad al día 1’ de Julio 
del corriente año, én la vacante tx’stenie en 
Presupuesto, debiendo imputarse este gas o- al 
Anexo E, Inciso I, Item 1, Princ.pa a) 1, Parcial 
1 de ia Ley de Presupuesto én vgenJa,

Art. 3’__ Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y-arcuiveae.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

L NA BTANOHT DE LO' EZ
Jefe de Despacho de Asuntos S. y Pública 

decreto n* 1549 a,
Salía, Julio 31 de I0S&
c^VisTÓ 'a necesidad de proveer de camas y 

íñesas dé ’uz para el Hospital “San Bernardo’, 
dependiente dsi Mitiigierio del rubro, artículos 
fadigpe'hsubiés para e’ normal funcionam’érito 
áf. hió á lo fnáfr’íestado pbr la Dirécoión do 
Adñíiñisiráóióñ dé ésé jSe^artamentú' di Hitó 

- ádi—
' ''' fea ftr- if.-'

niuuqu.se


El GobtrnadorAde^lá^rjiiniiciajlé^S/Ká . . 
•r’¿péC!-BiEEXAi:'. ’ .

Art. 1’.— ÁutórBásq al Ministerio' de "Asun
tos jjSo'&aies ¿y-;Sá.ud Jrúbñca.-A’’ llamar & ¿Licí 
taqióii. ^ijbiicá, .para Ja a¿jgdicacipn.¡de ¿SO ,jqa 
iftasvitipo';$pspil,ai,'j50 ñamas. qrtgpéd.cas ¡y ,400 
mesas «de ’ mz' por ,un; importe japi-g^mado de 
gmíiicjivos .m.l . pesos' ¿moneda ¿nacional (.$ 
500.000.r- m|n.),. con 'destino kar^ípsp.tal “Sqñ 
Bernaido", dependiente .dei citado .D^paitamep

Art. 2’.-r*. $1 gasto ¿gu.e .ggp^Qde -¡el ..cumpH 
miento' ,dql presente ¿decreto ,se. atenderá con- 
¿nputactóñ preventiva ,aí )\nex'? A
íte.m'lí,’ ©tros. .Gastos,''Principé a)l, Parcial 
7 ‘ Moblaje, Artefactos y Yapñeríá”,

Art, 3’.— Comuniqúese, publíquese, -insértese 
an el Registro Oficial'y archívese,

' BERNARPINO BIELLA
• • ’*■ ■ “ ' peúAanó £ás.fr©

■gs Copia;
‘Lina^Bianchl de López

■ ¿Jefa dé Despacito de‘A. S. y Salud Pública

DECRETO ÜTÍ 1550 E.
■ SALTA, Julio 31 de 1958
Expediente N’ 2602)58
—VISTO este .xpediente por el que la Se 

cretáría de la .Cámara de Diputados de la Pro 
Viñ’cia solicita se e liquide la suma de .$ 50.000 
pjaSá Já atención del rubrq “Otros Gastos” del 
Presupuesto en v gpr de la H. Leg sJatura, Alie 
xo Aí Inciso II.

Por eúo y atento a lo informado por Con 
taduría, General,

El Gobernado? de Ja Prov’ncia do Salta 
’ DECRETA:

Ayt. 1?.—■ Con interveíic’ón de Contaduría 
Genera* 1 * * * "de lá Provine a,,pagúese por su' Teso 
rería Gral. a favor ffé'Ja'H. Cámara de Dputa 
dos de la Peía., con caigo de oportuna rendi- 
c’ón de cuentas, a suma’de $ 50,000 (Cincuenta 
njil pesos moneda, nacional), para ser apipa 
da al pago de erogaciones del rubro “Otros 
Gastos”, con imputación ’a ’a cuenta “Valores 
a Reguardar Cámara de Diputados, entrega 
a éiiéntá Presupuesto Otros Gastos Ejercicio 
año 1958.

’á.'.’s -Í'é.olicl£üU'.'de,.g!'at.ep/deJ ■áli¿'eralás'^| 
Prjm,éí;a.,, y-lS^gurj^a '^at^gór^jlntuña .úoñá" jaj 
d6s"nñrhectáreas ub'íéá'dá eH él Depáítiimeñtf 
dj oián, presentada por el señor Coineho' PÓ?® 
firio Gómez en expedi^gi¿jJ^¡fgi®yf4¡^g^ 
el ¡lía.Trejnta.y unp.de Octubre de 1956 a horas 
^líLVél , ¿i*‘ ■■■■'-í ti--"
«ij® Awrrdtid M¡ní6ía.cKoy5ije.iai c-uojáíicá ! h 
!&s,\q.u.e‘"-s.e-' coiismgrenTcom 
queido ohagam -uater e» fPHnasy ¿dgn'w;4el 
m.no de ley. La zona pstipipn®flare.s& ■gñs.eriíag 
ehrlaiSMütpglesf’óimu:'ib-ftastomád&^oniP’-pun 
lo de referene-a «1 punto denomiúa,dfi>:M?^ 
ma y se midieron 3á00_m^s. ,al jOestp para lie 
gar a' flurító tiéí'p^rtfdtf, désd^"iá8ñ(fé'’se ñiidiá 
ron: 4.000 mtsf'ai íjesiej'áWo’O mis. al sud, 
4..QQQ--m^s.. ^1 ?Este por ..último 5.DQ0 mt§, ai 
Sqífe'-pafa ceiráf el jj'-rímétr'ó. fds la ^upgrf cip 
so.féitací'á.,*í'La!'zóhá petícToriadá^r éá véncúénttá 

'de'piros' ñ'S’di.móútb!s‘’ftbyi?ós..-''/Á!'Íó qi^e 
vá" proveyó'” Salta/ 251ÍÍSé" jüñÍp -dé' Í958.“'í^tí¡i 
.tiñse./gub'iq^'asé en' el Btñéiíñ'Ofic''áñ _y'''rjíjé-. 
Ve de 1ff. Sébretárfa
aé'.pbnfoiferdád’ con. Jo' eítablécífló -por él árt. 
y5'°d’el IcóSigb de;'Miñéftó: NOt'iff^ueséjYep'6ñga§e 
y ies'éríziiíé há'stt 'Sti!'ó^rtuhijidi’iüúla^h^u 
Juez de M'naa. -s>;r> r3,,to«i.3í s...- -.-,' 
' Lif’que^é 'haca saber a--sus-efectos, .......

Saña Jüiio'' 17 de :19S8? A 
Rnbartn-. A. de Jos..R;Osf— ¡Secretarlo„ A ,4|fllS!5

I j ----^ ti •r-«n-i.’‘’»rMrMMrti'ii»7n- -I. I ^isr.rwK

N» 1894 swlicHud-dc PerinJsq, p&rá? Es®íiwap 
«• '.Gafeaf :-jSttSta?ie}¿g- M.-nergles .y.,ge
gtintlii Categoría ¿tuitia-Jíona de Dos Mil Hco 
tareas Ubicada en el Departamento de Cafavate 
pr sentada por . el.-señor . Abr’ahafit.' Í5ál .(HiJp) 
en Expte. Número -Vefattflqs.de
Noviembre clq; ipát a hOrag.pqgL-y fcVeinticinco 

;M untos.
.hM^uiófidad'Miñéra ProviSctel-no.ttticá'a los 

consideren con. áTgto :tl¿yechb'pá'ra 'que 
' fir íiagan vglev • úi Ior-ma^y -dérftro ?def Ki’in.ifso 
'á- lé'v*-^-■'La vena-peticionada quédá’rfegiétíá&á 
'•‘éñSIft-siguiente; fórmá:--sé-'toíñá éb'm6=;nuntd,''dQ 
i-rfén.enrla'' el- centro- ‘dél-Abrá'' dé ,lá- Etenréáft y-sa 

,'iñfi1eni'S.:0(lí)-tñétmB’ áTiÉsté ,pájteJ ttdgáf’.?ál pún 
to do ñaítldá'(PP^)' y-“desdé >eli;euái-''sK miden
5 nno m-tros a’ Este, 4, Opó^ rmetr^.Si^.-Sud!

. 5 8no mej-ros al Oeste y'pórwCtmo 4.'0óó m’efíoa
•fMrfNórtó úSf6i¡Réi^Sr ei ■pprímSÍrófdé ÍS-'rsüpgrf! 
?rñfe'?s'oEiíifáaa.Li.''igue rá¡J''SbW-f.ín.-dei!.faffl?Íffli¿7!te 
‘3tp'Sc¥ípeiórt''EtáfJciji de‘f1á zótifiiWlicitáfla.['§tiái^ el 
fc-^h^a-.he''1a< presa. hb'íf^ifá!éñ>ei--p.l&tio:'ñüñ8 
s feo.-¡1j?frei7s»1iér :dt;e Jínf nwSaw^sáhetófl&ai 
o^ithñdaffient§cá'T0?§n^mstfog-7fe?¡.M^ ®fb abíí

Art. 2’.— pélase estab’ecido que en’oportu 
n'dad de obrar Ja rendición dq citen ás docu
mentada de sü inversión'á CDntaduiít G ne 
tal do la Pr.ovíncia, se procederá a imputar a 
jas ■part’das correspondientes de su pf.esupttes 
to, {diñándose dicho l’bram'ento pqra competí 
Sár-, con crédito a Ja cuenta a que se imputa 
la'-liquidación, dispuesta por el artículo ante 
ri'or.

• Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registró Oficial ’y archívese.

BERNARDINO BíELLA 
" ’ Gustayü Rivetti

Es Copiar
■ SANTIAGO F. ALONSO HERRERO.

Jefe de ©espaeho del M. dé E., F. y O. públicas

EPTCTOq F1F MT^AS

N’ 1953 Solicitud de petmisOj -para Expío 
ración y Cateo fie Minera’es de Rr’m-cra y Se 
gunda Cat goi'ía én'ttna roña de D'S M" ti c 
táreas ubeada en el peparlqmentñ de La Po
ma,.' nr jsenta.da por el señar Oti'ío E’do Os
car Tef’e’-a en esmed;,ente número 100.507'54, 
el dfa diez y nucVé fié Ehero de 1954. a horas 
dkz. ............. .

La AuWcíád Minera .Piw’irial 'WíV-a a 
los que ss 'cons'qsren con algún deractio. para 
mié Jo h?.<mn ya’er en forme v déntro dél isr 
minó de Je;,-.—La zona pqWóMáda' se 
b'ó *n na. s'gu’ente forma: se tómá Como uim 
ito'do partida la uu’ón de Jos RrnP Negra. Muer 
t'a y ’: dgr Acay,' dp,nde se co’oég'rá. él mo1on 
uño, te tomará rumbo Norte, cinco ñl!1 Iñít&íe

: agóStímt ÍíéWM

hgsta datermlñár s.el'.jméjóri-
to, cuatro mu .metros, al rjÉgte do.UdertS'i ícñlju 
■ca,rávei ,jn.qjón_ ,tres; ,de„ este .pAlcp ¿mil .^metros 
al.Sur, gi mojpñ 'cuairq;.^yrde sMe 
tro ’jmJ 'metros áf Geste hastK '.eiicón.-iíar 
el,mojón Únp qi .puntó de’. pártjdáí/'liápi&Uílo 
de esta manera .qfe.terminadp’¿n Ú:eqtJ.¿gu'o\d.e 
dos mil hectáreas solicitadas'.’J \ '''’

,La zona pctlclqhacla sé encueht-ra.-libre , dp 
otros pspim’ ntos m ñeros.— A lo ‘qir se' pro^ 
véjm.— Salla, mayo 28 de 1958.—- Régífó.Téss, 
pubiíquese en el Boletín Oficial y .fíjese ¿car 
tel av'-so en las puertas de la Secr taría. ue 
confo’m'dad con 'o establecido por el Art. 25 
del Código de £M'neria.— .Notif.quese .repón
gase y resérvele .hasta su oportundad^-¿Re-: 
púngese.— Cutes, Juez ,di Minas. >. .3 J

¿o que se ,-hace saber a :sus- .efectos? ■. ■'':d
¿alfa, Julio 24 de :1B58, '• ■ ,

ROBERTO A. -DE LOS RIOS, -Seerétá'.'Jor ? ’
e) 1118 al 25|8[58, ‘ A

N’ 196.1 — Edicto .de petición' de- mensura 
Úé lá Mjia ‘'filan Fernando”, ubicada, eij ei.J^ 
tiartaip nto .cíe La. Qaiqera.. _p.resenJadK.ípíjr"ios 
Señores Antonio’'y Francisco 
di nté número 100.711—P, el, día" veintiséis1 de 
Diciembre de 1957 a horas nueve y quince'',-mi- 
ñutos. ' - . ‘ ' .••.-n-yj:

La .Autoridad Minera Provncial notíf ca•' 
los que se coiis aeren con a gún derecho p'ara 
que o hagan va.er en forma y dentro del jtér 
m.no de ley.— L.a zona soi.citada i?e descrb,e 
en la siguiente forma:

PERTENENCIA I; Tomando cnio punto de 
refemncia y de part da el campamento de la 
mina se miden 3uo metros a. Norte, -200 me
tros a. Oeste, 300 m tros al Sud y por últi
mo 200 metros ai Este, para cerrar ia super
ficie de seis hectáreas,

PERTENENCIA II; Partiendo del c.ajnp^en 
Lo de la míiia .(esquinero Sud-Este dv iá p’ñ4 
tenencia I) se m deji 3u0 metros ai tíud,' zOO 
m'etros al Oeste, 300 metrós’ ai Norte y por 
últ mo 200 metros al Este para cerrar el; pe
rímetro de está pertenénc!a. ’ . -,39

'PER7EN^JIJOIA III: Eartiendo del jésqu-ñesp 
Süddüsté .de ia 'pértsn ncia II, se m dépi^aÓÓ 
metros al Oeste, 300 metros al Sud, 20.J me
tros al Este y por ú'timo' 3Ó0 metros .ai-^Ñoite 
para cerrar el perímetro de esta p.rtenencua.

PERTENENCIA IV: Partiendo déJ ..esqU’nero 
SUcí-Esta ’ de la pertenenc’a Ilí, sé1 miden. 300 
metros al Sud, 200 m tros ál Oeste, ,300 me
tras al Norte y por uitúno 200 méírpé ai 'Éste 
para cerrar el per metro de ésta, p'Aten&^o:^.

leRIENENCIA V; Partiendo del' .esquinero 
Sud-Rste d’.- la pertenencia IV, se midén’ 2g0 
metros al Oeste, 300 metros ál Sud, 200 metros 
al Este y por ti'Umó 3C0 metros al.-Ñoriq,paja 
cerrar ’as ’seis hectáreas ■ de esta p'ortñneñc'.á'.

LABOR LEGAL: La labor legal se- éñ tíñitra 
en Ja pertenencia ’H y se ubica a 130 metros 
Az'mut 2349 del campamento de, la mina (es- 
qü’nero Nor-figte de la per'.encnciá JÜj,'—,.Ei 
campamento dé ¡a mina sé Ubica aproñ fñaBi 
menté á 12 000 metros ai gud-dsl AnrfCij-. 
Mayo.-— A ’o ftüé sé proveyó — 'Salta, JÜijl.o 
19 ¿e 1958.— Pubiíqu-sa ia petición dé 'íñen- 
sura 'én & Bol tfn Cf da! por _ tí-és ^|eesuén 
él téníi'no de quince días y fíjé’sé cárter aviso 
ril las puertas de lá Secrctátíá' (Á^. íl9'-'-de'. 
Cfód'go de Minería), Uatnardo por qtilnée';dfas 
(Art, ?35 <3. M). á qiven s$ eoiisió^é^ppn 

■ derecho a. deduc’r otrnsiniones.— jríjasé'. taJ su
ma da Cuarenta M’l Pecos Mrncda ¿WaMqnal 
'(mén 4o',0iJ0,—), ej capital qué. ei tlé^übfjctor 
dehé’á ’nye’-tif eft H lúra, ln ü^ñás;5 *maqU-- 
nárias y Obras d’rectnjaente' conducentes; al ;.bi 
néjelo f, explotación ¿te Ht rnismá" déñ'f-i.ctt'i 
término de cuatro anos a c-nta? ñesae 
cha (Art. 6o — Ley N» 10.273).' .- '

Nn+4ffQ’ig<!§, répnngá-é y rés’Arví’Sé"-h',sta au 
cportunidád.— LU'S Cháfira. Jué* de M’nas.

Lo que se haés saticr a stís ef titos,
fS-’ifj AcfCg’O fi na losa.

ROBERTO A. DÉ. L^S Sáéi!é$ffói
' ó?. tii8,jíije.gyigjgs^' r

¡airfijíirf- ‘u

,NS^i.íli4j^^imÍ^LdS'tf.Catefl-sy£$^xplñ5ac^B 

rjávfiir'iuna' Md^esráiieas^
d) en el Departamento de fruya? ,ipres.ep,t.^Síj 
por ¿e,,¿señor ¿Cpmeho Porfirio, ■ G.ómgz. fen.‘i«¡¥x' 
pediente núnnro. .■ ^Llía^o-Geel. óiá veiiivisiete 
de (Ju.io, de 1956 a horas once y s«e.te m mitos.

-Mínérá7 -¿RruvinciS' .n.-tíf-icá a 
líos qüe-'-üé consideren Con ■a;gúrl<derejho,',.-pa®a 
qúó;úo*-hagáif valor -en-2fórma--y -vdéntró -del 
mino ide-’-tey.— -.La-zona -peticionada-<se .aiiScft^ 
bé ten-la-s-guieiite forma: -Se-toma-momo puntó 
dé'léferénsia, que •a'-.su vez‘es -punto ¿de íp.aH 
tVdá' «á'iconftuén.-.ia'-défiRio -Sah ÍBedrb-o 1&8 
Grande déMÉüya oon,el ¿Arroyo -Ceibalat .o 0®í 
uai y ee md<.n &50Ü -métrosoaJ-SEsfe, >4;000 jliSS 
trO’s -‘ál Süd,,' 5.000 metros -al ‘©este, 4 000 Re
tios a- NoTie'y-p'ór'último 2.500r»atti6roS al-ES» 
te par^. cerrar.ásLt.el -períme.trp^d.e .'a superfi
cie suiicífuáa.—■ Taá,\' iqil£ ' pét'icfiíndda resulta 
lib.e de (Jtfíis íi'édimiiñt'Cis mineros.—,A„Io qué 
se proveyó.— Salta, 25 de junio dé 195B£r R’e- 
gisj,ierse, nqbj|quese,en el Bülefíir'Óficisí_y\fí- 
j'áé'‘Jcáitói' aviso en las puertád1" & ‘la Socie
taria, de conformidad con' lo establecido por 
el Art. 25 deJ Ocdigo de M noria.-r^-^Np.tjfíqu,e{ 
se, repóngase^ y-iiés¿ryesé hasta’ ,sú qp.óiVaiip 
dad.— Luis chagra,., ¿juez, de ..Miñas,'

Lo que se jSacé*'sabér' á süs BieCtb’S.’ "" 
¿JSaJia qJjiHp, 117 jija ’19,58,;■•:,■ •, j

..;,ÍLob,qríp.-A. .'4é..iós ¡Riqs..
77 • ' - - '--■‘-•é) úv-«P14|S|58

unp.de
Vefattflqs.de
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de referencia el centro del Abra de-la Represa 
y se miden ó.t'ÜO m-trus al Oeste, 4,090 metros 
al Sud, 5.O00 metros al Este y por último 4.ia)(> 
metros al Norte para cerrar ia superficie soLi_ 
tita a. La zona peticionada resulta ribre de otro 
petLmen.os mineros. A lo que se puov.yo. Sa.ta, 
mayo 16 de 1958. Regístrese, puuhqucse en ei 
Bo.ciin Of cial y f jese oart.l aviso en ,aspu.r 
tas de la Secretaría, de conform.dad con lo 
establecido por el art. 25 delCódigo de Minería. 
N'itiiiquese, repóngase y ieservcse hasta su opur 
tunidad.— Outes.— Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA. Juan 16 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretarlo

e) 29|7 al 111 8158.

N’ 1890 Solicitud de Permiso para Cateo de 
sustancias de Primera y segunda Categoría 
in el D parlamento de “Cátayate" presentada 
por el Ecñor Abraham Isa Massa en Expedien 
te N9 <5-69—1— La Autorxaad Mmera Pruvm_ 
cial, notifica a los que se uonsiueien eon a.gun 
dere.ho para que hagan valer en forma y 'den 
tro del termino de Ley: na zona solicitada se 
describe en .a siguiente forma: Se toma como 
punto de referencia el centro del Abra de la 
Represa y se miden 12.U0U metros al Norte pa 
ra negar al punto de partida desde el cual se 
miden 4.>0.. me ros al Sud; 5.ÍW0 metros al 
Oeste, 4.000 metros al Norte y por ü t-mo 5.000 
cintres ai Este, para cerrar así ei perímetro 
na la superf.cie solicitada— Por el so.untante 
f.rma Camilo Isa.— Cargo N9 662—presentado 
e uia veinte y Ues de Nuv embre de 1956 ho_ 
tas doce.— Luis Hugo Díaz.— Se hace saber 
que «1 punt'i de refeiencia Abra de ia Represa 
se eucuentia aproximadamente a 10.5uU me. 
tros az. 298 grados del Abra del Candado pun 
to este que figura en el plano minero.— Sr. 
Director; Se ha inscripto gráficamente la zona 
solicitada que resulta llore de otros nedimen 
tos mm ros.— no se encuentra comprendida 
dentro de la Zona de Seguridad.— Elias Ene, 
de ’Reg. Gráf A lo que se proveyó.— Salta, 
Mayo 16 de 1958.— Regístrese, publíquese en el 
Boletín Of c ai y fíjese cartel av so en las puer 
tas de la secretaria de conformidad con lo es. 
mblerírlo por el art. 25 del Código de Minería 
Nú fíqunse. r póngase y resé.ives» hasta su o. 
porf unidad.— OUt°a Juez de Minas.— Lo que 
se hace saber a sus efectos.— Salta, Julio 16 
de 1958.

N9 .181/3 Solicitud de Cateo de Minerales 
de•- primera y segunda categoría en una zona 
de Dos Mil Hectáreas ubicarla en el Departa
m nto de Cafayate. presentada por el señor 
Abraham Isa M,issa en Exp d ente N’ 2270—I. 
El día- Veintitrés de Noviembre de 1956 a ho 
ras Drice.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a . 
los que se consideren con algún derecho para 
qúe Jo hagan valer en forma y dentro dei ter 
minod de ley.— La zona peticionada, se describe
ere: la-ksiguiente forma: se toma como punto 
de partida el centro del Abra de la Represa y 
se.; miden 4,00u metros al Norte. 5.000 metros 
a> Oeste. 4,000 metros al Sud, y por últmo
5 000 metros a1 Este para cerrar así el períme 
tro de la superficie solicitada. —La zona peti 
clonada resulta libre de otros ped’mmrns m 
ñeros!—a 'o que se proveyó.— Salta, mayo 16 
de; 1958.4 Regístrese, publíquese en el Boletín 
Oficfál' y -ff jesA cartel aviso en las puertas de 
la Secretaría, de conformidad con lo establecido 
pór 'el art. 25 del Código de Minería.— Notiff 
quésé. 'repóngase y resérvese nasta su oportuni 
dad.ry Outes— Juez de Minas.

tió-ijiH se hace saber a sus efectos.
SALTA Julio 10 da 1958.
Roberto'A.'de los Ríos — Secretarlo

e) 29|7 al 1118 158. 
«qgteyx;.T~'~,2.“" —‘V- ■■■—-—

N9 1892 4 Solicitud de Permiso para Exp’o 
raejónt y Caico de Minerales de Primera y Se 
guñda ..Categoría en una Zona de Dos Mi! Hec 
táreos, ubicada en ei Departamento de Cafava 
tewnr. sen*ada ñor el s fine Abraham Isa Massa 
en Expediente Número 2274—1. Él día Veintitrés 
de Noviembre de 1956 a horas Doce.—

La Autoridad • Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con a gún derecho, para 
que ió' hagan valer en la fnrma y dentro del 
término dé 'ley.— 'La zona pet’cionada se des 
cribe en la siguiente forma: se toma como pun 
tó'de referen, ia e! centro del Abra de la Repte 
«a y- se nii.drn 4.000 metros al Sud para negar 
aV puní nf|de partida desde el cual se m den 
0.000- metros al Oeste. 4 0n0 metras a' Sud. 
5i.OOQ:metros al Éslé v-pnr último 4.006 metros 
al Norte pata cerrar el perímetro dé la super 
fíele solicitada,— La zona p tidonada resu’ta 
libre .de „otros pedimento® mineros.— A lo que 
86 provevó.— Sa ta, mayo 16 de 1958.- • Regía 
frese, publíquese. en a’ Boletín Oficial v fíjese 
Cartel aviso en las puertas dp la Secretaría, de 
conformidad con lo ^.tab'ertdn por el art. 25 
del-.Código d : Minería.— Notiffquose, repónga 
(ip y resérvese hs.sU hv oportunidad.— Otiles.— 
Juez de M’nas.

Lo que-se hace saber a sus efecto, 
SALTA Ju’io 10 de 1958.

...Roberto A. de los Ríos. — Secretario
aj 29I7 al 1118168.

Ajirt-JQ- "í JD. 7ili:i ~L : Í-J Lnr.iirri'srcr,-HJ-t.-r-r-'i l rf • y ,¡ril. .

N? 1891 —' So'Mturl de Petmíso para Ésp’fl 
eJófi y cateo de Minerales d Primera y •Ségttfl 
Úa Categoría, -en una Zona de Dos mil H"étá 
reas ub’car'a en el Departamento de Cafayate 
presentada por el amor Abraham isa eñ ®st 
pediere Número 2n7.1—r. e rila Veintitrés de 
Noviembre de 1956 a horas Docé.o».

La Autoridad Minera Provincia.' notifica a 
Jos’ que se consid/ren ^nn algún derecho pata 
que. lo-•'hagan va.er en forma y dentro del tér 
mino de lev.— La zona peticionada sé describe 

la gífEMleiíts fwi si? toma cemo punto

Roberto A. de los Ríos — Secretarlo
e) 2917 al 11|8|58

.trs'Jibídá'da'éri'Ia-pTOvilicia de Tucumán l(una) 
hectárea aproximadamente, resultando en ia 
provinciaXdé Saita' una superficie Ubre aproxi 
maaa de 1.999 sectáreas.— A lo que se prove 
yó.— Sálta; mayo 16 de 1958.— Regístrese, pu 
biíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartei avi 
6Ójren_.las puertas de la Secretaría, de contorno 
da.d1 * * eon' lo esta blecido por el art. 25 del Co 
digo d,e Minería.— Molifiqúese, repongase y re 
sérvese'hasta su oportunidad.— Outes.— Juez 
dt Minas.

Lo que se hace saber a sus efecto». 
SALTA., Julio 16 de 1958. 
^MahuelA. J. Fueñbuena Escrb. Secretario 

e) 2917 al 11| 8 |58.

de Minas, -
Lo que ss hace saber a sus efectos; '
SALTA, Juno 16 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario 
______________________ e) 29¡7 al 11| 8 ¡58.

N? 1888 — Solicitud de Permiso para Expío 
ración y Cateo de Mineiaies tic Pnmeia y Sé 
guuda Categoría en. una zona de Des Mu Hectá 
reas ubicada en el Departamento de Cafayate 
presentalla por la señora Raiífe Amado de isa 
en Exponíame Número 2263—A, El día Veínti. 
tres de Noviembie de 1956 a horas Doce.— La 
Autoridad Minera Provincial notif.ca a ios que 
se cons.deren con algún derecho paia que lo ha 
gan valer eu forma y üeritro del término ae ley. 
La zona sol citada se descube en ,a siguiente 
forma: se toma como punto de rele.eiu.a ei 
tro del Abra de la Represa y se m.den desae 
aquí 16-uuO metros ai sud para negar ai pumo 
de partida desde el cual se mideh‘4.0(JU metros 
ai Sud, 5.OUÜ metros al Oeste, 4.úOU m_irus ai 
Nui’te y por u.t mo 5-Uüü metros al Este para 
cenar asi el peumetro de.ia supe-Leié suiiuiLa, 
da.— De la. zona solicitada resu apiox Traga, 
mente. 30 hectáreas ubicadas eu ra provincia 
ue Tucumán, resultando ui la prov ue.a ue Sai 
ta libre de otics pedimentos m ñeros una supei 
fic.e apretinada ds 1.97J hectáreas— Á lo 
que se proveyó.— Salta, mayo 16 de 1958.— 
Rcgíiiese. publíquese, en el Boletín Oiicar y 
fíjese cartel aviso en las puertas ae. ia Secre 
tari, de ccnfoimidad con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Mmeria.— Notifi
ques., repóngase y resérvese hasta su vportu- 
udad— Outes.— Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA. Julio 16 de 1958. •

Manuel A. J. Fuenbuena — Ese. Secretario
e) 29|7 al HiB. |58.

EDICTOS CITATORIOS

N- 1?89 — Permiso para Exploración y Ca 
teo da Mncralcs de Primera y Segunda Cate 
goria en una zona de Dos Mil Hectár as ubica 
ua en el Departamento 'de Cafayate presenta 
da por el señor Abraham Isa Massa un Expe 
diente Número 2634—I, el día V infidos da No 
vicnr re de 1956 a horas Doce y Veinticinco Mi 
nulos.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho pa 
ta que lo hagan valer en forma ydetitro dei 
término de ley.— La zena petic onada se des 
cribe eii la s-gulente ferma: se tema como' pun 
to de referencia el centro del Abra de la Be 
presa y se miden 4.000 metros al Sud y 5.000 
metros al Éste para llegar al punto de partida 
(PP1 desdf. el cual se miden 5.000 metros ál 
Bttd, 4 000 metros al Éste. 5.000 metros al Nol' 
té y por último 4.000 metros al oeste para 
ctrrar así el perímetro d? la superficie solicita 
dá.— ® Abra de la Represa no figura eñ el pie 
ho tn ñero, ia m stna s? encuentra ubicada ao 
ptojbmadamenté a 10.800 tnettos Az. 288° del 
Ah a di Oandadn. De a zona s-'l'cifnria gp en 
ctíehtrati ubicadas eti la provincia de í'Uctifrtáh 
432 hectáreas aproximadamente, resu’tnndn eti 
la provincia de Salta, una superficie libre aprb 
Simada de 1568 hectáreas.— Á li que se pi'ové 
yó.— Sa’ta, mayo 16 de 1958.— Regístrese, pii 
biíquese eh el Rol, fifi Oficial y fíjese cartei a 
viso en ’as puertas de 'a B cretaría. de confor 
m!r'ad oftii in estabie^’do ñor e’ art. vg ¿ei Oó 
cTi-rp de M’nerfa.— Molifiqúese, repóngase y re 
servóse ¡testa su oportunidad.-* Outes, Jueg

N9 1883 REEi Éxpte. Í4787L/58.— 
LAMBARE S. A. COMERCIAL. INDUSTRIAL • 
AGR. COLA, GANADERA. INMOBILIARIA Y - 
F-NANcXEKA S/transferencia a su nombre. 

c/Sl fs. útiles.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecíaos por al Art. 183 del 

Código de Aguas, se hace saber qué Lambare 
S. A. Comercial, indusuiál. Agripóla. Ganaae 
ra, Inmobilana y Financiera, tiene solicitado ‘ 
la transferencia a su n<>moré de las' concesiones 
originarias otorgadas y reconocidas mediante 
Ley Nv 1693 del 12 de feorero de 1954 y Decre 
to N° 76.9 del 12 de noviembre de 1953, a de
rivar de os Ríos Medina por un canal a cons 
trulrse, y Juramento por el Canal de ia propia 
dad, con carácter Temporal—Permanente’ y
Permanente y a Perpetuidad, para irrigar supéf • 
fieles de 1.155 y 750 Has. y con dolaciones de 
886 llseg. pinego. l.OUU useg. piusn industrial 
y 563 llseg. respe'tlvamente del inmueble ‘El 
Tuna.” .•'atesim nv 1039. ub'cado en el Departa' 
menta de Metán.

Administración General de Salta.
Fernando Zilvcti Arce — Eñe. Reg. Aguas 

_________ _é) 2917 al 11I8IB8. _

LICITACIONES PUBLICAS:

N9 '668 — MINISTERIO DÉ ECONOm-tÁ, 
F ÑANÉAS V CERAS “t'BLTOAS — DIEEO-’ 
CICN DE AR<ÜUnEG~Ü&A DÉ LA PROVIN
CIA DÉ SALTA — LIUíTACrON PUBUCA 
Ni 16.

L’ámasg a L’c’tac’dn PúbTca para la pro»' 
v’s’rh de Dos f21 cam^n^s nurv'is> que obii-., 
tengan esencia’mente ’as sigur'ntrs c'Tac'eríé4 5 * * * 
fioh-sr Oapac'r!,'’d 4 á 5 Ton°lar1as m^tor de' 
ba^a écmprens'ón. difet nc’al con á’ta y bajá, 
ghasis y elásticos reforzado?, i’ueqa Je afilio

hs.sU


JPÁG. 2450 — ‘ ~r! ’ sáiüá, 'agostó ii bs'ifeé bóLéTíñ óMgUgU
completa, para el día 29 de Agosto del conten 
te año, a tiaras 12, ó día hábil siguiente si 
este resil lare no laborable.— La- sp si tura de 
las propuestas tendrá Jugar en la calle Lava- 
He N? 550156 (Teléfono N* 3502), Ciudad de 
Salta,

Safa, 7 de Agosto de 1358.
Ing. HECTOR . HERRERO, Director.-- RO

LANDO TAPIA, Se.retarlo Genera1.
e) 1118)58. 

N» 1950 — AVISO
Min'steiio de Ecmomía, Finanzas y O. Públicas 

Adm;ffl’S*icclón Gral. de Aguas d_> tal'a 
Convocase a licitación púb.ica para el ala 

12 de set embre próximo a horas 11 ó día. si
guiente sí fuera feriado, para que tenga lugar 
la apertura ae ;as propuestas que s. presenta 
ren para la contratación de la Obra N1? 523: 
Prov sión Aguas Comentes — Gatería Fi tran • 
te—Acue-lucto — Tanque H9 A° 21'0 M3. y Red 
de Distribuc'ón en San Antonio de Los Cofres 
cuyo pr supuesto basco es de $ 2.090.975.10 
m]n. (Dos millones noventa mil n-vecientos se
tenta y cinco pesos con 30)100 MINacíonal)

Los pliegos de condiciones respect'vos, po
drán sor adquiridos previo pago de la suma de 
S 5'0.— m;n, ó consultados sin cargo en el 
Dpto. Estudios y Proyectos de la A, G. A. fí.— 
San Luis 52. i., i

SALTA, Agosto de 1968.
La Administración Gral.

sj 8 ai 29J8J58.
«fMlrwreElOUJuXB—uatr*araa-.wi Mim i — ■— ...»

ID 1940 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y O. PUBLICAS — ADMINISTRA 
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.

AVISO
Por Reso’uc’ón del Consejo General de A. 

G. A, S-, se ha dispuesto fi ar el 10 de se
tiembre próx mo ó día siguiente si fuera feria 
do, para que tenga lugar la apertura de las 
propuestas que se presentaren a la licitación 
púb lea convocada para la contratación de la 
Obra NV 496: Obras de Saneamiento Urbano- 
Red Cloacal <n Pichana! (Dpto. de Oran), que 
cuenta con un presupuesto básico de $ 
1.619.630.99 min. (Un M'l ón Seiscientos Dieci
nueve M i Seiscientos Ochenta Pesos con 99’100 
MINacíonal).

El prego de condiciones respectivo, lia s'do 
fl.tado .n la suma de S 501).— min.. él que po* 
drá. ser retirado ó consu fado sin cargo eii él 
Dpto. de Construcciones dé la A. G, A, 3/= 
San Luis 52. Salta.

SALTA, Agosto de 19SS.
. LA ADMINISTRACION GENERAL

e) 7 al 28|8|58.

N° 1757 — JEFATURA DE POLICIA
DIVISION DE SUMINISTROS

De confonn dad a lo autorizado por Decre
to número 870,58, emanado del Ministerio de 
Gobierno, Justi.-'a é Instrucción Pública, Llá
mase a Lic.íación Pública para el día 21 del 
correne a horas 11 para Ja provisión de 400 
pares de zapatos, para Oficiales y 1.600 pares 
de botines para Tiopa, con destino al personal 
de esta Repartición: cumpl'endo en todas sus 
partes con los requisitos que para estos casos 
exige ia Ley de Contabilidad en v gencia.

Para mayor infirmes con urr'r a la Divi
sión de Sum'nistTos de ésta Jefatura d nde se 
encuentra el Pliego de Condiciones a disposi
ción de lOg interesados.

SALTA, 3 d, Ju'io de 1958. ■
Juan Carlos Peso Sub- Jeife do Policía,

e)___________________ „

REMATE ADMINISTRATIVO

N» 1965 — Por: MANUEL CESAR MTCHEL 
— BANCO DE LA NACION ARGENTINA — 
ACREEDOR PRENDARIO LEY 12.962 — RE
TES, PIO.

Rematará: El día 22 de agosto de 1958, a 
horas 10.30 en la sucursal del Banco, en S. R. 
N. O"án.

Una Heladera E’éctrica Comercial, 4 puer
tas, marra ‘ Maderera Argentina” N? 15653, ir.o 
de’o A—45 mueble de ma-’era, c, 'mp.etairr nt' 
equipada, que se encuenda en poder de señor 
Pío Reves, calle R’vadavia 269 de la Ciudad 
de Orán.

BASE: $ ’S.^O.— MÍN. Comisión: 10 oio ' 
FACTL*DADES DE PAGO:

El Bajro aerr-’a-á facirdades hasta su má 
x'tíio de $ ló.coo— min. a qtren rrsu’t? com
prador. paga-’eros en ocho cuotas trinrs’ra'es 
é interés do’ 7ld%. con ptenda f ja s'tre el 
fren adquirido.— Los -'ntere^ados pod án asesó 
rarse preveniente sobre Jas posteridades de 
ser benefictertes de 'ates franquicias en las 
sumrsa’es Cián. y SaUa del Banco de la Na- 
«-ten.
MANUEL CESAR MIGUEL. Martiliero Públi
co, 20 de Febrero 136, ea'ta.

é) 13)8 al.2118158,

SECCION 'JUDICIAL

• B.p.lCTÜ-l
1Í4 1§67 Adolfo £). Tormo, juez G'VU .V 

C'-ih rc'al de Tere ra Nom’há'í-n ceta y ®tti- 
p'aza'p't tre’tVa días a herederos y acreedores 
dé don Loo San.

Sa’ta, Agosto 5 re 1963.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO. Secretarlo.

e) 11)8 al 23)9)58,

N* .1018 — SUCESORIO: — Sr. Juez G’VIl 
y Cnmsr-fal 3? N-mmación cFa y emp’aza p-j- 
treinta días héreaeros y acreedores de d^n Mar 
tfn Gantes ó Gemez y de doña Juana P mental 
de Games ó Gtmez,

•EAJL“A. Agosto 5 de 198S.
Agustín Esifi.ladtt Yrlondfr — Becretafo

el 8)8 al 22) 9 ¡58.

1944 — SÜCgS^RrO: — El Jttez dé Pft 
íbera Instánc’a en ’o Ü’tfil y O'hiorcia1, Segnii 
da N tñ'han.ióii, Cta y fitloléza por treinta días 
a. Herederos y aere dores dé Don. Emilio Do» 
tonal. ' ’

ga’ta, 6 dé Jdi'o de iü3a.
Aníbal Üri'ibarti — Escribano Se-féláticl.
,_________a) al 1&¡ 9 ¡gg,

Nn í9á? — ®0'CTO
El Dr. Ernesto Samán, c’tá J* éiñplázá pbí 

treinta días a herederos y acrcgclojeg de Doátt

Mercedes Chauquí de Fernández, para, que-diarc.i 
gan va éc sus derecnos. . y ..

Secretaría, Salta 1 de agosto de 1958).,. ■, .. i
Dra. E.oisa Agui ar — Sejietana ,

■ e) 7)8 al 19) 9 '50. - ■

N? 1936 — SUCESORIO: — El Sr. Juez &T’ 
1? Nominación en lo Civil y Comerá a . 
llama y emplaza por ti etnta días a herédérué 
y acreedores de María Eiva Ríos. . ’

SALTA, Julio 22 dé 1958.
Dra. Eloísa J. Agui.’ar

e) 7|8 al 19| 9 ¡58. ‘---- —- -- L-- - ——————•*<
N’ 1921

SUCESO RIO: — El Sr. Juez de 20- Nominación _
C. y C. cita y imp’a-a por 30 dios a herederos' 
y ¿creedores de Juan Carlos Maurell. '

Salta, D.c-.emore 12 de 1957. ■ • .
Aníbal Urrikarri — Esertiano Secretario. - •

e). 5'8 al .16) 9 |58, '

N» 1916 — EDICTO — SUCESORIO.’ - '
El se or Juez de Primera Instancia y. Se-V 

ganda Nominación Civil y Comercial eitat y ? 
emplaa por ueinta días a henderos y aeree1 - 
«ores de Benjamín Rafael Rojas.— Salta, 30 ■ 
de julio de 1958.-- ANIBAL UBRIBARRI, Sfr:; 
cietario. ’’

e) 4)8 ál 16)9)58.

N? 1917 — SUCESCR’O, •
El se'or Jurz de PNms-ra Instancia No- . 

minación, en lo Civil y Comercial, cita, llama , 
y emp a-a por tieinla días a hcreuei'ui y a-.., 
creedores de Don Antón o-Ramos Chacón,, bá-.-. 
jo ape-c'bimiinto de lo que hubiere lugar por /, 
L-v— Sn ta, Io do Agosto de 1958. .
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.-

e) 4)8 al 16|9:58. . - ‘.

N’ '.912 ~~ EDICTO SUCESORIO . .
' El señor Juez de Primera ’ Instancia CnarlaT 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita, lia1 
ma y emplaza por treinta días a ios herederos’'’ 
y a reeciores de don ABRAHAM MALUK BA 
CHUR. para qu’e compadezca a hacer Valer sus ’ 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hublé _■ 
re ’ugar' por ley. ..

Salta. Júnte 13 de 1058.
Manuel Mosto Moreno — Secretario.- 

e . e) 1)8 al 13)9153

N’ 1009 — SUCESORIO,
El señor Juez en lo O’v'tl y Comeréis1 Pri* ‘ 

tri-ra instancia. Ote.rlá Nominación, Doctor 
Angel V’dái, cita por helnta días a herederos^ 
y acreedores de Frañc'sco de Paula 'Alvar©®. 
Sa’19. Mayo de 1968. -Dr. MANUEL' MOGRO 
MORENO, Se-, retarlo. .

el 31|7 al 1119)58,
.un iruni L~ I ~*r — .m»,.

N‘-’ 1901 — SUCESORÍO. '
. fi1 r’ioi* -Juez <?e Primera Instancia y Quhl 
ta Nnth’tiác’ótl C'V<1 y C imorcia) Doctor Ard
iente J. Gómez Aug’ér, cita- y emplaza por 
treinta días a h Tederos y acreedores de Víc„, 
tor Armando Quinteros.

Sabe. "0 cíe Ji’l'o de 19=8. . '
HUMBERTO ALIAS D’ABA_E, S'cretflTlo, 

e) 3017 al 10'9 58.

N° 1900 SUCESORIO.
■ Di Dr, Ernesto Saman- Juiz dej* Instancia- 
n Noiñ’na-ión e ta por treinta días a herede, 
ros y aorgedoree de Doña s<mona López do" 
é’’va pá’A ha-et valer sus de-e-'hog,—> éecrerfi 
tafia — Sa'ía, 28’ de jifia dé J9B8.

D'a. ELOISA G. AGUILAR fiecretáfia,
é) S0|7 al lÓ,9iS8i

N^ 1877 EDICTO: — El Sr. Juez de Primé 
ta tnT nitela v‘Segunda Ni’ttiifiáeíón Ovil . y 
nr-^o-n!ni. Q’+t) v Émp ózá .por Tre’nta días d 

herederos y acreedores áe Hujiibeito .R?i»aJ¿S 

N’ ig?4 — D’RRCcTON GENERAL DE FA
BRICACIONES MILITARES — DEPARTA
MENTO CONSTRUCCIONES E INSTALACIO
NES — LICITACION PUBLICA N’ 523|53 
(DUI) — 2? LLAMADO.

L ámase a licitación publica para eonttatat 
la "Provis’ón de Materiales para la instala
ción r’e Futrado de Oombust'b e” con dsst'no 
al Em ento Amfr.ro Salta, sito en Oal
pe, provincia de Salta.

Apertura r1e Propuestas: 26 de agosto de 1958 
a las 9 hrras. en el D?partani',nto Construc
ciones é Tnsta’jicinnes. Avr'a. Cabildo Nv 65 
tercer p’so. Capital Federal.

P’irgo de Condiciones: podrá consultarse o 
adquirirse al prec'o de mSn. 15.— el ejemp’ar, 
é.n °i c’fadn departrmemo. todos los días há
biles de 9,30 a 1L3Ü horas, como asi rn la 
d lección del establee-invento m'Utür ttieñcioila 
do, s-ia <n Ceseros- ge?, Báltá.

Depósito de Garantía: 1% del montó de la 
pronu’sta. rtt tí'ulo.s a fianza banca-
ría. No ?e ac'p-ft-an pagarés,

' Fcio.: Héc'cr A’berto ñepstto, Uóratifeí 3-¿¡é 
del Departamento Construcciones g Instalacio
nes.

Buenos Aires, 29 de Julio de 1958.
ej 7 al 21)8)58.

Amfr.ro
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Rizzótti.— Sa’ta, Julio 25 de 1958.
Aníbal UrriL.-.rri — Escribano Secretar o

e) 28|7 al 8| 9 |58.

N? 1873 SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
1? Instancia eu lo C. y C., de Segunda Nomi 
nación, Dr. J. Ricardo Vidal Frías, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de FLORENTIN RIVERA, con apercibimiento 
de ley.— Salta, Julio 23 de 1958.— Aníbal Un! 
barrí — Escribano Secretario.

e) 28¡7 al 8| 9158.

N? 1855 — El Sr. Juez de Tercera Nomina, 
ción Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a los herederos y acreedores de 
Juan Antonio Villagrán. -

SALTA, Julio 22 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA VRIONDO, Secretario

e) 23[7 al 4|9[58.

N? 1852 — EDICTO.
El Sr. Juez de 19 Instancia, 59 Nominación 

Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña María 
Carmen Sotrlo de Giménez. Salta, 10 de ju
nio de 1958.— AGUSTIN ESCALADA YRION 
DO, Secretario Interino.

e) 24|7 al 4|9|58.

N» 1851 — El Sr. Juez de ¡Primera Instan, 
cia Primera Nominación Civil cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores en 
la sucesión de Jacobo 'Pichara.

Salta, 21 de Julio de 1958.
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 23)7 al 3)9158.

N“ 1849 — EDICTOS.
El Sr. Juez de 59 Nominación en lo Civil, 

cita por treinta días a los interesados en el 
sucesorio de Candelario Salva.— HUMBERTO 
ALIAS D’ABATE, Secretario. Una palabra tes 
tada, no va’.e.

e) 23|7 al 3|9|58.

N? 1845 EDICTO
El Sr. Juez 59 Nominación Civil! y Com., cita 

y emp’aza por 30 días a herederos y acreedores 
de CLAUDIO VAZQUEZ.

SALTA, 15 de Julio de 1958.
Antonio J. Gómez Augier — Juez 1» I. 59 Nom.

e) 22|7 al 2| 9 [58.

Nv 1837 — SUCESORIO'
José' Ricardo Vidal Frías, Juez Civil y Co, 

merc'al de Segunda Nominación, cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores 
de Atilio Pecci.

Salta, Julio 18 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 21|7 al 1| 9 [58.

N? 1835 — El señor Juez de 19 Instancia 
en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación, 
cita a herederos y acreedores de doña Sara 
Leandra Córdoba de Alemán, por treinta días.

Salta, 17 de Julio de 1958. ANIBAL URRI, 
BARRI, Secretario.

e) 21|7 al 19|9|58.

N’ 1821 — SUCESORIO.
Antonio J. Gómez Augier, Juez de T.-s_ 

tanda 59 Nominación C. y O., cita y emp’aza 
a acreedores o herederos que se consideren con 
derechos a los bienes de la sucesión de Ramón 
Arévalo, por edictos que se publicarán duran, 
te treinta días en el Bo’etín Oficial y Foro 
Salterio;

Salta, Julio 16 d° 1953.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE,' Secretario.

e) 18|7 al 29[8|58.

N“ 1811 — El Señor Juez de 19 Instancia 39 N? 
minación en lo Civil y Comercial cita yemp'a 
za per el lérm’no de 80 días a heredaros y acre 
edores de dorí Merardo Molins. Secretaría 16 
de Julio de 1958. Agustín Escalada Yriondo, 
Secretario.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 17 [7 al 28)8)58

N? 1810 — El Señor Juez de 19 Instancia en 
lo Civil y Comercial de Segunda Nominación 
cita a herederos y acreedores de Pedro Sof<\ 
nía Arrieta, por el término de treinta días ba_

Junio 4 de 1958. ANIBAL URRIBARRI, Es. 
cribano Secretario.

e) 17|7.al 28|8|58.

N» 1809 — SUCESORIO.
El señor Juez de 49 Nominación C. y C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo, 
res de don Corcino Andrés Chilo, para qd'i 
comparezcan a juicio a hacer valer sus dcri 
chos.

Salta, Julio 7 de 1958.
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 17|7 al 28|8|58.

N? 1808 — SUCESORIO.
El señor Juez de 19 Instancia 49 Nominación 

C. y C., cita y emplaza a herederos y acreedo 
res del señor Pedro Amado Díaz para que com 
parezcan a hacer valer sus derechos en juicio 
en el término de 30 días.— Publicación 30 días 
en el Boletín Oficial y “Foro Salteño”.

Salta, Julio 15 de 1958. ,
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 17|7 al 28¡8|58.

N* 1779— SUCESORIO.
El Sr. Juez Civil de 59 Nominación, Cita y 

Emplaza por 30 días, a herederos y acreedores 
de Josefa Castro de Choque.

Sa’ta, 8 de Ju’io de 1958. 
Humberto Alias D’Abate, Secretario.

e) 11|7 al 22[ 8 |58.

N? 1771 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, 5» Nomi

nación en 'o Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a her -deros y acreedores dei 
Sr. Antonio Notarfranc esco.

Salta, 25 de Junio de 1958.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, EecrlDano 
Secretarlo.

e) 10¡7 al 21|8[58.

N? 1772 — SUCESORIO.
El señor Juez de Pr'mera Instancia, 59 No 

minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res del señor Máximo D. Astorga.

Salta, 25 de Junio de 1958.
Agustín Escalada Iriondo, Escribano Secreta 

rio.
e) 10|7 al 21|8|58.

N? 1770 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia. 5* Nomi

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don José Estratón Molina Albarracm.

Salta, 25 de Junio de 1958.
AGUSTIN ESCALADA IRIOÑDO, Escribano 
Secretario.

e) 10|7 al 21|8|58.

: • _____ _ PAG. 2451'

N" 1762 — SUCESORIA: — El Juez de Prime 
ra Instancia y Segundk Nominación en lo Ci, 
vil y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don MUNSHI VA 
RIJAMA.— Salta, 1’ de Julio de 1958.— ANI, 
BAL URRIBARRI — Secretario.

e) 8)7 al 20|8|58

N° 1747 — El Juez de 19 Instancia en lo 
Civil y Comercial Ia Nominación, '•ita poi 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Julio Peyret, para que hagan valer sus dere, 
¡nos. ■

Salta. Junio 26 de ’958.
Dxa. ELOISA AGUILAR, Secretar a.

e) 4¡7 ai 1J|8|O8.

1745 — EDICTO.
El Sr. Juez de Primera instauc.a, Segunda 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreeaozus de 
Magdalena Villa de Guerra, para que hagan 
valer sus derechos.— Salta, Juno 2 de iüúb. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano ¡secretario.

e) 4,7 al 18,8|58.

N9 1 741 — El Dr. Angel J. Vidal, Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
MAXIMILIANO AGUILERA, a fin de 
que hagan valer sus derechos.

Salta, Julio l9 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 317 al 14|8|58

N9 1738 — EDICTO SUCESORIO: El 
señor Juez de 1“ Instancia, begunda No
minación en Iq. Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Humberto Zigaran, ba 
jo apercibimiento de ley. Salta, Julio 1 
de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 
_______________ e)_2l7|_al_13|8|58___  
N9 1733 __ El Sr. Juez de Primera Ins
tancia. Cuarta Nominación Dr. Angel J. 
Vidal’, cita y emplaza a los herederos de 
doña María 1 eresa Gutiérrez de López 
por el término de treinta días para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de ley.

Salta, Junio 3 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 2J7 al 13|8|58

N9 1 730 — El Sr. Juez de Primera Ins 
tancia, Cuarta Nominación, Dr. Angel J. 
Vidal, cita y emplaza a los herederos de 
doña Eufemia López por el término de 
treinta días para que comparezcan a ha 
cer valer sus derechos bajo apercibimien 
to de ley.— Salta, junio 10 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
________________ e) 217 al 13|8|58

N’ 1720
SUCESORIO: — El señor Juez de quinta nomi 
nación en lo Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de FIDEL OVAN 
DO PORTAL.

SALTA, Octubre 2 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 1|[7 al 12(8,58.

N? 1715 — EDICTO:
El señor Juez de Primera Instancia en lo Ci

vil y Comercial, Tercera Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de doña Mi’agro Ruíz de Barrios.

Salta, 19 de Marzo de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretar o

e) 3016 al 11|P,!38

N» 1834 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera. Instancia, Prime, 

ra Nominación, Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Lucía 
Linares de Cornejo, cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto.

Salta, 18 de Julio de 1958.
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 21|7 al 1?|9[58.
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N9 1713 — SUCESORxO: Sr. Juez Civil y Co 
mercial 5’ Nominados, cita y emplaza por trein 
ta días herederos y acreedores de don Ra. 
món Rosa Unco ó Uncos. Salta Junio 27 de 
1958.

Agustín Escalada Yriondo — Secreta; lo
e) 30|6 al 11|8¡58

REMATES JUDICIALES

N9 1961 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL — ROPERIA — SIN BASE.

N9 1960 Por: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO
JUDICIAL

Casa Céntr’ca en esta Ciudad Base S 3a.o00.00 "¥
El día I’ de Setiembre del año 1958 a horas 

17,30 en mi escritorio de remates de la calie 
Buenos Aires 93 de esta ciudad Remataré con 
la Base d'e 8 35.000.00 MIN. Un terreno con 
casa edificada en el y todo lo demás clavado 
plantado y adherido al suelo ubicada en la 
callo J. B. A'berdi N° 511 al 519 entre las calles 
San Juan y San Luis de esta capital con una 
extens*3n ue 16 mts. de frente por 10 de fon 
do o lo oue resulte dentro de los lím’tes que 
marcan sus pianos y títulos.— Nomenclatura 
catastral Partida N9 2.934, Circunscripción Pri 
m ra Sección “D” Manzana 26 Parce’a 25.—• 
Títulos Libro 37, folio 65 Asiento Uno del R. I. 
de la Capital.— Ordena el Señor Juez én lo 
Civil y Comercial de Primera Instancia y se 
gunda Nominac’ón en los Autos “Quintana

N9 1935 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Jud’cial — Terreno con Casa — Base 8 13.800 %

El día 1’ de Setiembre de 1958, a horas 17, 
en mi escritorio de calle Urquiza 326 de es
ta ciudad, remataré con Base de Trece mil och'1 
cientos pesos moneda nacional, o sea el equi
valente a las dos terceras partes de su valua
ción fiscal, un terreno con casa ubicado en ca
lle Lavalld 764 de esta ciudad, el que según tí
tulos registrados al folio 156, asiento 7 del libro

El día 13 de Agosto de 1953, a h,oras 17, en 
mi escritorio de titile Urquiza 326 de esla ciu 
dad, remataré SIN BASE los s’guientes artícu
los: 12 camisas de irisa a cuadritos; 6 cam
peras ' rayón combinadas para hombre; 13 ves 
t'd tos para niña de piqué blanco; 4 holanda 
ses para niño piqué b’anco; 3 piyomitas de 
poplín floreado para niio; 8 trajecitos tejíaos 
color blanco para niña; 9 campiritas tej das 
co or blanco para niña; 9 camperitas tejidas 
co’or blanco para niña y 8 soleras blancas pa 
ra 'niña.— Estos bienes se encuentran en po
der del depositario judicial señor Antonio Ga
llegos, domiciliado en Vespucío (Salta), don
de pueden ser revisados por los interesados.— 
El comprador abonará en el acto del remate 

— •el 30 o|o del precio y a cuenta del mismo.— 
Comisión de aranpel a cargo del comprador. 
Ordena el señor Juez de Paz Letrado, Secreta 
ría N’ 1 eri los autos: Exhorto del Sr. Juez 
Naeiona1 de Faz N? 9 de la Capital Federal Dr 
Osear E. Sotantes Peña.— Cobro Ordinario — 
Tejeduría San Martín S. A. C. I. vs. Antonio 
Gal’eyos — Expte. N? 1421158.— Edictos por 
tres días en los diarios Boletín Oficial y Foro 
Salteño.

é) 1118 al 131815'8.

N? 19S2 — Por: MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL — F*NCA POTRERO DE GALLI- 
NATO — BASE: S 75 000 —

El 18 de Agosto p. a las 17 horas en mi es
critorio A'berdi 323, por orden del señor Juej 
de Prim ra Instancia Cuarta Nominación en 
juicio Sucescr'o de Juan de La Cruz Noga'es 
venderé con la base de Setenta y Cinco Mil 
Pesop una fracción de la propiedad denomina 
da' Potrero de Ga’linato, ubicada en el D?par 
lamento de La Caldera, con una superficie de 
c’ento tre’nta y tres hectáreas, 1143 mt'<2. 102b 
dm.2., ccmnr-ndida dentro de los s’gu-’entes 
límites genera1 es: Norte, fura Santa Gertru
dis de propiedad de los hered.eros de Angel So 
lá; Suri, pmp’edad dp Carlos Durand; Esto, 
f’npa Mojotoro de h°rederos de Ange1 s^lá 
v Oe^te fracc’ón de ’a fira GaTnaio de Hi- 
lar’o Ar’as.— En el acto del remate ve’nle por 
ciento riel pr-oio de venta y a curnta del mis
mo.— Comisión de anace! a cargo del com
prador.

Intrans-’génte, Tribuno y Boletín Oficial.
«i il|8 al 18¡8j58.

Augspurg Gul’Iermo vs. Suárez María Lola 
Qu.roga de” Ejec. Hipotecaria Expte. N9 26479] 
58. Edictos por 15 días en los d arios B. Oficial 
y El- Tribuno en el acto del remate el 20% del 
precio como seña y a cuenta del mismo Com’sión 
de Ley a cargo d.l comprador.— Junto O. F¡- 
gueroa Cornejo — Martiliero Público.

e) 8|8 al 29|.8158.

N? 1947 — POR: JOSE ABDO
JutFciial — Un Inmueble — Baso: § 34.400,— 

El día 18 de Agosto de 1958, a horas 18 en mi 
escr torio calle Caseros 306, de esta ciudad. Re 
mataré con la Base de $ 34.400 m|n. o sean las 
dos terceras parte de su avaluación Fiscal, so 
bre las acciones y derechos que le corresponden 
al señor Antonio Giménez, en el inmueble ubi
cado en esta ciudad sobre la calle Juan Bautis 
ta Alberdi N9 770, de esta ciudad cuya nomen
clatura catastral es Partida 3745, Manzana 60, 
S.cción ‘E”, Parcela 3. Ordena el Señor Juez de 
Paz Letrado, Secretaría N9 3, en el juic’o cara 
tu lado "Ejecutivo Alias López Moya y Cía. S. 
R. L. vs. Giménez Antonio”, Expte. N9 f.671'57. 
Señar el 30% en el acto del remate. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. E tictes por 
15 días en el Boletín Oficial y Diario El In- 
trans'gente. — José Abdo — Martiliero Públi
co. — Caseros 306. — Ciudad

e) 718 al 28| 8 ¡58.

N9 1946 — POR: JOSE ABDO
«Judicial — Un Inmueble — Base: S 532.33.— % 

■ El uní 11 de Aeosto de 1958, a hora-; 18, en 
mi escritorio Caseros N9 306, da esta Ciudad, 
R.mataré con ia Base de 8 533 33.— ivl|N. o 
sean las dos terceras paites de ja avaluación 
Fiscal; Un Inmueble ubicado en e-ta ciudad, 
“Villa San Antonio” inscripto a folio 92, Loro 
171, asiento 2, Manzana 114. “b”, Parcela 7, 
Sección “E”. Catastro N° 20.869, de R. I. de 

"la Capital.
Ordena el señor Juez de Paz Letrado Secretaría 
N9 3, t.n el juicio caratulado “Ejecutivo” Ge- 
novece Juan Antonio vs. Cruz Martina” Exp e. 
N9 168¡57. Seña el 30% en el acto dei remate 
y a cuenta de la compra.— Com'sió.i de Aran 
cel a cargo del comprador.— Edictos p ;r 15 
días en el Boletin Oficial y D'ario El Intran 
sigente.— JOSE ABDO — Martíllete Fúb'.co — 
Caseros N9 306 — Ciudad.

e) 7]8 al 28| 8 |58.

N9 1945 — POR: JOSE ABDO
Judicial — Inmuebles en esta ciudad — Base: 

$ 5.866.66 %
El día 25 de Agosto ae 1958, a horas 18 en 

mi escritorio Cas ros N? 306, de esta ciudad, 
Remataré con la Base de $ 5.863.66.— M¡N. o 
pean las dos terceras partes de su ava.uac ón 
Fiscal los inmuebles sobre la calle Pasaje Cal x 
lo Gauna mtre Córdoba y Lerma, mdiv'duañ 
zado lotes 9 y 10, plano N? 1914 asienta 1. 
folio 253, del libro 146 de R. I. de la Capital 
catastros N’s. 25.599 y 25.600.— Reconoce una 
Hipoteca en primer término a favor de' Señor 
Marcelino Cañada por la suma de $ 72.000.— 
M'N. Ordena el Señor Juez de Paz Letrado Se
cretaría N" 2.— Juicio Preparación Vía Ejecu
tiva “Pedro Olivero vs. Antonio Giménez” Ex
pediente N? 805158.— Seña el 30% en el acto del 
remate y a cuenta de la compra.— Comis'ón de 
arancel a cargo del comprador.— Ed'ctos piu
ló días en el Boletín Oficial y Diario El Intran 
sigente.— JOSE ABDO — Martiliero Público — 
Caseros 306 — Ciudad.

e) 7|8 al 28| 8 |58. 

24 del R. I. 'de la Capital; Partida N° 8124, Sec
ción C— 28, Manzana 28, parcela 7, le corres
ponde a la s ñora Eusebia González de Vargas 
y sus hijos Yone y Víctor Hugo Vargas. Se
gún tltuíos mide 9 mts. de frente por 36 mts. 
de fondo. El comprador abonará en el acto del 
remate el 30% del precio y a cuenta del m'smo 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Ord na Sr. Juez de 1» Inst. en lo C. y C. 5? 
Nom. en los autos: “Ejecutivo -Trogliero, Adol 
fo Rene y Bravo Herrera, Horacio Félix vs. 
Euséb'a González de Vargas y sus h’jos me
nores Yone y Víctor Hugo Vargas, Expte. N9 
2811158. Edictos por” quince días en ios diarios 
B. Oficial j' El Tribuno. Informes: J. C. He 
rrera, Martiliero Público, Teléf. 5803.

e) 7 al 28] 8 |58.

N9 1932 — Por: JUSTO C. FIGUEROA COR 
NEJO — JUDICIAL — 20 TONELADAS DE 
MINERAL BORATO — BASE $ 10.322.64 M|N.

El día lunes 18 de agosto de 1958 a horas 
17.30 en mi escritorio de remates de la calle 
Buenos Aires 93 de esta ciudad, remataré con 
la BASE de $ 10.322.64 M|N„ 20 Toneladas de 
mineral Borato, el que se encuentra en poder 
de su depositario judicial Sr. Oscar Torres, 
dicho mineral se encuentra en la playa d'< la- 
estación de F. C. de Salar de Pocitos, juris
dicción del Departamento de Los Andes de es
ta Provincia de Salta.— En el acto del remate 
el 30 o|o del precio como seña y a cuenta del 
mismo.— Ordena Sr. Juez de Paz Letrado 
N'-’ 2 en los autos “Veinovich Savo vs. Natale 
Ricardo A. —Embargo Prev. Expte. N° 6819.— 
Edictos por cinco días en los diarios Bo etín 
Oficial y El'Tribuno.— Comisión de Ley a car 
go del comprador.— Justo O. Figueroa Corne
jo, Martiliero Público.

___________ e) 6 al 12|8|58.___________

N9 1931 — Por: JUSTO C. FIGUEROA COR 
NEJO — JUDICIAL — HELADERA COMER
CIAL — SIN BASE.

El día 14 de agosto de 1958 a horas 17.30, 
en mi escritorio de remates de la calle Buenos 
Aires 93 de esta ciudad, remataré SIN BASE 
una Heladera eléctrica marca “SAR-NA” Ti 
po carnicero, mueble enchapado en madera de 
robe, la que se encuentra en poder de su re- 
positario Judicial Sr. Laudino Alvarez, donde 
puede ser revisada por los interesados en el 
domicilio de la calle Santa Fe N9 736 de esta 
capital.— Ordena el Sr. Juez de Paz Letrado 
Ní 2 en los autos “Saraviá Cornejo Carlos vs. 
Alvarez Laudino —Ejec. Expte. N9 5967.— En 
el acto del remate el 30 o|o del precio como 
seño y a cuenta del mismo.— Edictos por 5 
días en los diarios Boletín Oficial y El Intran 
sigente.— Comisión de Ley a cargo del com
prador.— Justo O. Figueroa Cornejo, Martille 
ro Público.

e) 6 al 12|8|58.

N9 1928 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — HELADERA E- 
LECTRICA COMERCIAL.

El 21 de Agosto de 1958 a horas 17, en mi 
escritorio': Santiago del Estero 655, Ciudad, 
remataré CON BASE de $ 24.333.75 m|n.; Una 
he’adera eléctrica comercial nueva marca “Sel- 
mar", 6 puertas, mod. AC—66, gabinete N’ 
48.555, equipo N9 2GA 2210, motor de 1|2 H.P. 
N? SO'-S marca B—T—H, para corriente alter
nada 220 V 1420 r. p. m., pudiendo revisarsa 
en Barinlomé Mitre 37, donde se encuentra en 
reparación.— Ordena Sr. Juez de l9 Instancia 
C. y C. I9 Nominación en juicio: Ejecución 
Prendaria “Margaelf José vs. Budalich Pablo”. 
En el acto 20 o|o de seña a cuenta de la com 
pra.—■ Comisión a cargo comprador.— Publi
cación edictos 8 días en diarios Boletín Oficial 
y Foro Salteño.— M'guel A. Gallo Castel’a- 
rras, Martiliero Público — T. E. 5076—3488.

e) 6 al 18|8¡58.

N" 1922 POR JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL

Finca “Ycfsemani” o “Getsemani” en di Dpto. 
do La Caldera — Báse ? 120.000.00 M|N. 
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Eli día 18 de Setiembre de 1958 a horas 17 30 
en mi escritor o de remates de la calle Bue
nos Aires 93 de esta ciudad REMATARE con 
!a BASE de $ 720.000.— m|n. la propiedad ru
ral denominada “Yetsemani o “Getsemani” ubi 
cada en el departamento de La Caldera de esta 
Provincia de Salta con todo lo edificado, plan 
tado cercado y adherido af suelo, derechos de 
aguas que le corresponda de acuerdo a sus títu 
los usos y costumbres y con la superficie com 
prendida dentro de los siguientes límites fijados 
por sus títulos: NORTE: Con propiedad de 
Don Abelardo Figueroa de Doña Encamación 
Tedin y de Doña Edelmira Frías. ESTE: Con 
el Río de La Caldera SUD: Con Finca Wierna 
y al OESTE con la cumbre del cerro.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Departamen 
to La Caldera Catastro N? 61 Finca Yetsemani 
o Getsemani.— TITULOS Libro II del R. I. de 
La Caldera Folio 17 Asiento IV.— Ordena el 
Señor Juez en lo Civil y Comercial de Primera 
Instancia y Quinta Nominación en los autos 
"LINARES BRIGIDA MARIA CELINA GRAN
DE OVEJERO DE vs. COLUMBRES EDUARDO 
O. Ejecutivo Expte. N? 2486.— Edictos por trein 
ta días en los diarios B. Oficial y El Tribuno 
En el acto del remate el 20% del precio como 
seña y a cuenta del mismo comisión de Ley a 
cargo del comprador.— Justo C. Figueroa Cor
nejo — Martiliero Público.

Humberto Alias D’Aabate — Secretario
Juzg. 1? Inst. O. y C. de 5* Nominación

e) 5|8 al 17|9|58.

N? 1886 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Finca San Felipe o San Nicolás 
Base $ 412.500 —• Superficie 164 hectáreas, 94 

arcas, 89 mts2. — Ubicada en Chicoana.
El 9 de setiembre p. a las 17 horas en mí es 

critorio Alberdi 323 de acuerdo a lo ordenado 
por el señor Juez de Primera Instancia Quin 
ta Nominación en lo C. y O. en juicio EJECU 
CION HIPOTECARIA ERNESTO T. BECKER 
vs. NORMANDO ZUN1GA con ia base de coa 
trocientes doce mil quinientos pesos venderé 
la propiedad denominada San Felipe o San Ni 
colas, ubicada en el Tipal, Departamento de 
Chicoana, con una superficie de ciento sesenta 
y cuatro hectáreas, noventa y cuatro areas, 
ochenta y nueve metros cuadrados y cuarenta 
y siete decímetros, comprendida dentro de los 
siguientes límites generales: Norte, propiedad 
de Ignacio Guanuco y Ambrosia G. de Guanu 
co, La Isla de Suc. Alberto Colina y Río Pula 
res; Sud, propiedad de Ignacio Guanuco y Cam 
po Alegre de Natalia y Marcelino Gutiérrez; 
Este, fmca Santa Rita de Luis D’Andrea; Oeste 
propiedad de Pedro Guanuco, Ambrosia O. de 
Guanuco, camino de Santa Rosa al Pedregal, 
propiedades Campo Alegre y La Isla.— En el 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del .comprador.

Intransigente — B. Oficial.
e) 29|7 al 9[ 9 [58.

N» 1875 JOSE ALBERTO CORNEJO
Judicial — Finca en “La Caldera” — Base

§ 333.333.33
El día 10 de setiembre de 1958 a las 18.— 

horas, en mi escritorio: Deán Funes N? 169— 
Ciudad, Remataré, con la Base de Trescientos 
treinta y tres mil trescientos treinta y tres pe 
sos con treinta y tres centavos moneda nacional 
o esan las dos terceras partes de su avalúa 
ción fiscal, el inmueble denominado “Jetsema- 
ni” o “Getsemani”, ubicado en el departamen 
to de La Caldera de ésta Provincia, con. la ex 
tensión que resulta tener dentro de los siguien 
tes límites generales: Al Norte con propiedad 
de Abelardo Figueroa, de Encarnación Tedin y 
de Edelmira Frías; al Este con el Río de La Cal 
dera: al Sud con la finca Wierna v al Oeste 
con la cumbre del cerro, según título registra 
do al folio 19 asiento 5 del libro 2 de R. I. 
de La Caldera.— Nomenclatura Catastral: Par 
tida N—61—Valor fiscal $ 500.000.— El com 
prador entregará en el acto del remate el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del

mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
pj.- el Sr. Juez Ce la causa.— Craena Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación C. 
y C., en juicio: “Embargo Preventivo — Manu 
factura ae Tabacos Particular V. F. Grego S. 
A. vs. Eduardo Gsva'do Coiombres, Expte. N° 
37.830|58".— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en Boletín Ofi 
cial y Foro Salteñ.j y 10 días en El Intransigcn 
te.

e) 28]7 al 8) 9 [58.

N’ 1844 P<JR JUSTO FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL

Cu^a Con fauno Esta Ciudad Bas: L 24.312%
El dm Miércoles 13 de Agosto de 1958 a hs. 

j.7.30 en mi escritorio de remates de la calle 
Buenos Aires 93 de esta, ciudad REMATARE 
con la BASE de $ 24.912 M|N. Un terreno con 
casa edificada en el mismo, con todo lo clavado 
y plantado, ubicado en esta ciudad en la calle 
Gorriti entre Urquiza y Pasaje Santa Reta, dis 
tando 9 mts. al Pasaje nombrado, designado 
dicho terreno como lote 1 “O” en el plano de 
subdivisión archivado en la D. G. de Inmuebles 
con el Na 2.432 y con una extensión de 3 mis. 
de frente por igual eontrafrcnle v un i ndo 
de 21 mts. en ambos costados Norte y Sud, lo 
que hace una superficie de 168 mts. cuadrados 
Nomenclatura catastral: Departamento Capital; 
Circunscripción Primera; Sección “E”; Mairza 
na 10 “B”; Parcela 1 "C”; Partida N? 30.543. 
Ordena el Señor Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial en 
los Autos “Daball María Dalale de vs. quiebra 
de Paesani Carlos Venancio”.— Ejecución hi 
potecaria Expte. N’ 26.218158.— Edictos por 15 
días en los diarios Boletín Oficial y El Tribuno. 
En el acto del remate el veinte por ciento del 
precio como seña y a cuenta del m’smo.— Co 
mis'ón de ley a cargo del comprador.— Justo 
C. Figueroa Cornejo.— Martiliero Públ’co.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
el 22|7 al 11| 8 [58.

. N’ 1839 POR ANDRES ILVENTO 
Judicial — 2 casas Una en Ciudad y una en 

Campo Quijano
El día viernes cinco de Setiembre de 1958, 

en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4) a las 
18 horas, remataré por disposición Señor Juez 
de 1“ Instancia 2? Nominación, en el juicio hi 
potecario seguido por el Sr. Agustín Marcelo 
Saravia Bavio vs. Gerónimo Anacleto Arjona 
Expte. 26417, según detalle.

Una casa con comodidades, extensión 11 .t- 
mts. frente por 60.— mts. de fondo, ubicada 
calle Presidente Siria N’ 363, entre las de Güe 
mes y Santiago, título que registrado folio 
461 Asiento 2 del libro 7 de R. I. de la Capital 
límites. Norte; A’fredo Zigarán. Sud; lote 2 
y en los fondos lotes 6 y 7. Este calle República 
de Siria y Oeste; lote 8. Nomenclatura Catas 
tra! Partida N’ 7686.— Circunscripción primera 
Sección G. de la Manzana doce, Parcela 6.

Una casa con comodidades, en Campo Quija 
no, Dpto. de Rosario de Lerma con lo edificado y 
p’antado, calle 25 de Mayo entre las de Irigo 
yen y 20 de Febrero, des-’gnado con el N° 23 man 
zana A, extensión 10 mts. de frente por 40 mts. 
de fondo, teniendo en total 400 metros cuadra 
dos. Límites Norte; cea lote 27, Sud; calle 25 
de Mayo, Este; con fondos lotes 24, 25 y 26 y 
Oeste; lote 22, Nomen< latura catastral Rosario 
de Lerma Partida N? 607 de la manzana 22 Par 
cela 8.

Base de venta en conjunto Doscientos Cuatro 
Mil Pesos MN. 204.000.—1 dinero de conta 
do y al mejor postor. Seña 20%, sa’do una vez 
aprobado el remate. Comisión a cargo del com 
prador.

Publicaciones, “Boletín Oficial” y ‘'Foro Sa’ 
teño” por 30 días y diario “El Intransigente” 
por 10 días.

Por datos al suscrito Martiliero — Andrés Il_ 
vento —Martiliero Público Mendoza 357 (Dpto. 
4) SALTA.

Andrés Uvento — Martiliero Público.
e) 22¡7 al 2| 9 [58.

N9 1731 — Per: J.:sé Alberto Cornejo 
Judicial — braca “La Merced de Arriba”

BASE $ 619.000.—
El día 14 de Agosto de 1958 a las' 

1 7,-rtJ Horas, en mi escritorio: Deán bu 
nes 11>9—Dalta, KEMAÍAKL, con la Ba 
se de Seiscientos JJiecinueve mil pesos 
Moneda INacional, la linca denominada 
“LA mílRMlD DE AKKíBA", ubicada 
en el Fartido de La Silleta, Dpto. de Ro 
sano de Lerma de ésta Provincia, con la 
extensión que lesulte tener dentro de los 
siguientes hiuitco generales: Al Norte con 
parte de la finca "La Ceiba del Encón” 
de dona Estela Viduales de Isasmendi y 

en otra con el camino provincial a La & 
lleta y El Encón; Al Sud con parte de la 
finca “La Florida” de don-lomas Kuíz 
y en otra con el potrero N9 23 y el lia 
mado “Campo Chico”; Al Este en parte 
con la ruta 3 1 aue la separa del potrero 
N“ 6 de don Abel Ortiz y en otra con los 
potreros Nros. 15, 23 y 24 y el llamado 
"Campo Chico” y al Oeste con propie 
dad que es o fué de don Carlos Mascia 
relli.— Título registrado al filio 23 asien 
to I del Libro i 3 de R. de 1. de Rosario 
de Lerma.— Plano archivado en Direc 
ción Gral. de Inmuebles bajo N9 197 del 
Legajo de Planos de Rosario de Lerma. 
La propiedad reconoce servidumbre de 
acoeducto con el inmueble de propiedad 
de don Abel Ortiz y este a su vez tam 
bien reconoce servidumbre de acoeducto 
con la propiedad a rematarse.— Nomen 
clatura Catastral : Partida Ñ9 2268.— 
Valor Fiscal § 114.300.— El compra 
dor entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venía y a 
cuenta del mismo el saldo una vez apro 
bada la subasta por el Sr. Juez de la cau 
sa.—~ Ordena Sr. Juez de Primera Ins 
tancia Tercera Nominación C. y C. en 
juicio: “Ejecutivo Hipotecaria — Manu 
factura de Tabacos Particular V. F. Gre 
co S. A. vs. Hernán Rene Lozano, Expte. 
N’ 19.779|58”.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño y 
4 días en El Tribuno.

e) 217 al 1318158

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N9 1751 — EDICTO: A los fines d'spuesto por 
el art. 575 del Código de Procedim enl..s Ci_ 
vil y Comercial, se hace saber que por ente el 
Juzgado de Primera Instancia S gunda Nomi 
nación en lo Civil y Comercial, Secretaría del 
autorizante, se tramita el juicio caratulado; 
“GTNER FRANCISCO MARTIN — DESLIN. 
DE Y AMOJONAMTENTO DE LA iRl/PIE
DAD “RANCHILLOS" y “BANDA ORIEN
TAL” ubicados en el Departamento de Oran” 
Expte. N’ 26307, en el que a petición de parte 
se ha dispuesto se practique el deslinde, men 
sura y amojonamiento de la propiedad ubica 
da en el Departamento de Orán, denominadas 
finca “RANCHILLOS” y BANDA OCC. DEN
TAL compuestas ambas fracciones con una -ex 
lens’ón de 1.250 hectáreas, con los siguientes 
limites: “Ranchil’o”: Norte, Campo A'egre;

Sud, con Totoral; Este con terreno baldío y 
al Oeste con la finca “Banda Occ'dental”.— 
Banda Occidental: al Norte, con Campo Ale
gre; Sud, con Totoral; Este, con terreno Bal
dío y al Oeste, con terrenos de pertenencia de 
don Simón Rodríguez.— Habiéndose designa 
do para practicar las operaciones al ingeniero 
José Díaz Puertas.

Salta, 19]6|58.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 7|7 al 19.2 58
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CITACIONES A JUICIO;

N’ 1943 — EDICTO
El Di. Adolfo D. Torteo, Juez de Instancia 

3» Nom. en lo Civil y Comercial, cita por el 
térm.no de veinte días a don Angel Quintana 
para que dentro del término de nueve días com 
pa exea a estar a derecho en el juicio “Quin.a- 
na, Isabe' Pares de vs. Qu'ntana Angel —Dlvor 
cío y tenencia de hijog”, bajo apercibimiento de 
nobrársele Defensor ad-litem.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo

e) 7j8 al '4¡ 9 |58.

N” 1943 — EDICTO
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de F Inst. 3’ 

Nominación en lo C. y C., cita por él término 
de veinte días a don Mario Neyl Grandón, pa
ra que dentro del término de nueve dias com- 
parezca a estar a derecho en el juicio “Ocampo. 
Raúl Manuel vs. Mario Neyl Grandón —Ord. 
Rescisión de contrato" bajo apecibimlento de 
nombrársele defensor ad-litem.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 10|7 al 21|8¡58

N» 1911 — EDICTO
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de 1» Inst. 3’ 

Nom. en lo C. y Ó., cita por el término- de vein 
te días a'don Luis Yong, para que dentro del 
término de nueve días comparezca a estar a de 
recho en el juicio “Ocampo, Raúl Manuel vs. 
Yong, luís —Ord. Rescisión de contrato”, baje 
apercibimiento de nombrársele defensor ad-li 
tem.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 7J8 al 4| 9 158.

N’ 1923 — El Señor Juez en lo Civil y Comer 
cial, de Tercera Nominación cita y emp’aza por 
30 días, a ESTHER NYDIA AYLLON, a estar 
a derecho en autos ERNESTO EDUARDO NA 

■* OLERIO vs ESTHER NYDIA AYLLON. nuli
dad de Matrimonio, bajo apercimiento de nom 
brarle defensor de Oficio.

Salta, 4 de Agosto de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria

e) 5|8 al 17| 9 |58.

fica por el presente edicto que se publicaran 
durante tres días en el Boletín Oficial y eu El 
Intransigente, al señor Gustavo A. Marrupe, 
que en el juicio caratulado: “Ejecutivo—José 
Mendoza vs. Gustavo A. 'Marrupe”, Expte. N? 
58268:58, se ha dictado la siguiente sentencia 
cuya paite dispositiva, dice así: “Salta, 31 de 
Julio de 1958.— Autos y Vistos: ... .Conside. ?n 
do: ....... Resuelvo: I.— Llevar ade'ante este
ejecución hasta que el acreedor se haga ínte
gro pago del capital de $ 6.200.— m¡n. sus ra 
tereses y las costas del juicio; a cuyo fin reguío 
ios honorarios del Dr. Enso Hidago Saracho, 
por su actuación en el doble carácter de ap io.e 
rado y letrado ,en la suma de Mil ciento no
venta pesos con •Dieciseis centavos moneda na
cional ($ 1.190.16 m|n.J.— II.— Notificar al 
demandado de la presente sentencia, por edic 
tos que se publicaran durante tres días en el 
Boletín Oficial y otro diario que la parte actora 
proponga.— III.— Cópiese, notifíquese y repon 
gase.— E|l.: de 6.200.— m|n.: Vale.— ERNES
TO SAMAN.

Dra. Eloisa G. Aguilar — Secretarla
e) 8 al 12| 8 |58.

N’ 1783 —NOTIFICACION DE SENTENCIA
El señor Juez de Paz Letrado N'1 2 notifica 

a la señora Lastenio M. de Díaz, la siguiente 
sentencia cuya parte dispositiva dice: “Salta, 7 
de Julio dé 1958— AUTOS Y VISTOS..........
CONSIDERANDO: .... FALLO: I) Llevar ade 
lante esta ejecución hasta que el acreedor se 
haga in.cgio pago del capital reclamado, sus 
intereses y costas d-1 juicio; a cuya fin regulo 
los honorarios del Dr. Merardo Cuellar en 
$ 108.— m|n., como apoderado y letrado de la 
parte actora.— H) Publiquese la presente sen 
tencia por tres días en el Boletín Oficial y 
un diario que la parte actora proponga.— IU) 
Haciéndose efectivo el apercibimiento decreta 
do, téngase como domicilio legal del ejecuta 
do, la Secretaría de este Juzgado N? 2.— IV) 
Regístrese, -notifíquese y archívese. Dr .Ramón 
S. Jiménez”.

SALTA, Julio 8 de 1958
EMILIANO E. VIERA — SECRETARIO 
________________________ e) 11 al 13|8|58

CONCURSO CIVIL 

ción C. y .C., deberán presentar en el término 
de treinta días los títulos justificativos de sus 
créditos al Sindico designado doctor Julio 
Díaz Villalba, en calle Alvarado N? 620 Salte, 
habiéndose fijado el día 21 de Octubre a ho
ras 9 y 30 para la verificación de créditos y 
junta general de acreedores, con la prevención 
a los que no asistiesen, de que se entenderá 
que se ahdieren a las resoluciones que tome 
la mayoría de los acreedores comparecientes 
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 10|7 al 7| 8 [58.

SECCIQN AVISOS

N? 1966 — CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
— RIO BERMEJO S. A. AG. E IND.

Se hace saber a los señores Accionistas que 
se ha convocado a Asamblea General Ordina 
ría para el día 30 de Agosto a horas 15.30 en 
el local de calle Balcarce 376, ciudad dé Sal
ta, con el objeto de tratar el siguiente orden 
del día:

1) Aprobación de la Memoria, Balance y de
más, correspondiente al Ejercicio 1957 y 
distribución de las utilidades.

: i Elección de Directores Titulares y Suplen 
tes, con fijación de su número.»wss

3) E’ección Tle 1 Síndico titular y 1 Síndico 
suplente.

Se recuerda a los Señores Accionistas que 
las acctones que los habiliten para concurrir a 
esta Asamblea debsrán ser depositadas con 3 
das d? anticipación en la Caja de la Socie
dad o en un Banco del país o del extranjero, 
sirviendo la respectiva constancia de suficien 
te entrada.'

EL DIRECTORIO
e) 11]8 al 1?|9|58.

A LOS AVISABOBSg

, NOTIFICACION DE SENTENCIA

N’ 1959 — EDICTOS
El Señor Juez de Primera. Instancia en lo 

Civil y Comercial Primera Nominación, nctí

N» 1773 — CONCURSO CIVIL DE LA SE
ÑORA AURELIA NAVAMUEL DE SANZ.

Se hace saber a los acreedores de la señora 
Aurelia Navamuel de Sanz, domiciliada en ’a 
Isla, Departamento de Cerrillos, que habién
dose declarado su concurso civil ante el Juz
gado de Primera Instancia y Tercera Nomina

La primara publicación do los avisos deba tses 
controlada por loa interesados a fin de salvar 
eu tiempo oportuno cualquier error en que ce 
hubiere incurrida.

EL DSRSCTQB

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 
’• SALTA 
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